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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Mi
guel Pacheco, Jefe de Administración de se
gunda clase y Tesorero de la Dirección gene
ral de la Deuda publica, proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefpnso á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de segunda clase, Tesorero de la Dirección ge
neral de la Deuda pública, á D. Francisco l a 
brador, Jefe de Administración de tercera 
clase cesante, y Oficial que ha sido del Minis
terio de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Hacienda ,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
de Dios Boada, Jefe de Administración de ter
cera clase, en comisión, de la Dirección gene
ral de Contabilidad de la Hacienda pública, 
proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de tercera clase de la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública á Don 
Laureano Gutiérrez Campoamor, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase cesante, y Oficial 
que ha sido del Ministerio de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José 
de Mesa y Cardero, segundo Jefe de la Conta
duría general de la Deuda pública, proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO .
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de tercera clase, segundo Jefe de la Contadu
ría general de la Deuda pública, á D. Vicente 
Rodriguez Varo, actual Oficial del Ministerio 
de la Gobernación con la misma categoría.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

O RDENES.
Excm o. S r.: S. A. el R egente del Reino se ha en

terado  con satisfacción de la com unicación de V. E. 
de 12 del co rr ie n te , en que  da conocim iento á este 
M inisterio de hab er quedado constitu ida  en el m is
mo dia la Comisión creada po r decreto  de 26 de Julio 
an terio r p a ra  proponer las reform as q u e  deban  ha
cerse en la legislación y tarifas por que se rige  la 
con tribución  in d u s tria l y  de comercio.

Al propio tiem po , y accediendo á los deseos del 
in teresado  , se ha se rv ido  adm itir á D. José de B ar
bería  la renuncia  q u e , por tenerse  que  au sen ta r de 
esta c a p ita l , hace del cargo de Vocal de d icha Comi
sión en la instancia  que  V. E. acom paña á su  citada 
com unicación , y que  le fué conferido en  rep re se n ta 
ción de la clase de c a p ita lis ta s ; y n o m b ra r en  lu g a r 
de aquel á D. E stanislao  de U rq u ijo , q ue  pertenece 
á la p ropia clase.

De orden  de S. A. lo digo á V. E. para su cono
c im ien to  y efectos co rrespondien tes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. M adrid 14 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. P residente de la Comisión de reform a del S ubsi

dio in d u s tria l y  de comercio.

Excmo. Sr.: S. A. el R egente del Reino se ha se r
vido d isponer que  el nom bram ien to  de Vocal de la 
Com isión que ha de exam in ar las leyes y disposicio
nes po r q u e  se rige la con tribución  industria l y  de 
com ercio, hecho á favor de D. Magin Bonet y Bofill, 
se en tien d a  en el concepto de ser C atedrá tico  de 
Q uím ica aplicada en el Conservatorio de A rtes, en 
vez del de D irector de este establecim iento y de In 
gen iero  m ecánico q u e  por una equivocación m ate
ria l se le a tr ib u y ero n  en la orden de 26 de Julio p ró 
xim o pasado.

De la de S. A. lo com unico á V. E. p a ra  su cono
cim iento y efectos correspond ien tes. Dios guarde  á 
V. E. m uchos años. M adrid 14 de Agosto de 1869.

ARDANÁZ.
Sr. D irector general de  C ontribuciones.

Excm o. S r .: No hab iendo  aceptado D. José Valls, 
D. Francisco V ilum ara y D. Miguel B uxeda el cargo 
de Vocales de la Comisión creada  p a ra  rev isa r las 
leyes y disposiciones por que se rige la con tribución  
industrial y de com ercio, y para la que  fueron nom 
brados á propuesta del Institu to  in d u s tria l de C ata
luña, S. A. el R egente del Reino se ha serv ido nom 
b ra r , en sustitución de aquellos, á D. Ju an  J a u m a n -  
d reu , V icepresidente del expresado  In s titu to , y á los 
fabrican tes D. Fernando Puig y D. Ram ón M on- 
roi8- , J J

De o rden  de S. A. lo com unico á V. E. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde  á 
V. E. m uchos años. M adrid 18 de Agosto de 1869.
^  „  ARDANÁZ.
Sr* D irector general de C ontribuciones.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

ORDEN.
E nterado  S. A. el R egente del Reino del expe

d ien te  instru ido  sobre regularizacion de la re c a u d a 
ción de costas y entrega de las can tidades p ro c e d e n 
tes de las m ism as á los que  las devengan , y  en v is ta  
de lo m anifestado por el T rib u n a l Suprem o de Ju s
ticia acerca de la necesidad de hacer extensivo á los 
dem ás T ribunales lo d ispuesto  en la real o rden  de 6 
de Junio de 1868 respecto de ios Juzgados de p r im e 
r a  in s tanc ia , se ha serv ido  d ic ta r las disposiciones 
siguientes:

1.a Los recaudadores de costas de todas las A u
diencias y del T ribuna l Suprem o de Justic ia  form a
rán  cada tres meses una cuenta  de las can tidades que 
obren en su  poder, con expresión  de las causas fene
cidas de que p ro c e d e n , personas á que  correspon - 
dan y cuota á que cada ind iv iduo  tenga derecho.

2.a Las Salas de gobierno rev isa rán  estas cuen tas 
y d isp o n d rán  su  publicación en  los Boletines oficiales 
de las p rov incias y G a c e t a  d e  Ma d r i d ,  señalando un 
plazo de 30 d ias para  que los in teresados se p re se n 
ten  en la recaudación , por sí ó p o r apoderado, á re 
coger la can tidad  q ue  les c o rre sp o n d a , con la p re 
vención de que  si no lo verificasen se consignará en  
la Caja de Depósitos á su  disposición por térm ino de 
tre s  años.

3.a Las can tidades no rec lam adas den tro  de ese 
p lazo , contado desde el d ia  en  que  se verifique  el 
depósito , se en ten d e rán  renunc iadas en favor del 
E stado.

4 .a La p rim era  cuen ta  q ue  en cum plim ien to  de 
estas disposiciones p resen ten  los recaudadores com 
p ren d erá  todas las costas que  hasta la fecha no h a 
yan sido en tregadas á los in teresados , sus apodera
dos ó sus d e rech o -h ab ien tes , expresando  la persona 
ó dependencia  en cuyo poder se hallen , cua lqu ie ra  
que  sea la época en que  las can tidades á que  ascien
dan hayan  ingresado en las recaudaciones.

M adrid 20 de Agosto de 1869.
RTJIZ ZORRILLA

S eñor.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Un som aten organizado ayer en Toledo dió por 
resu ltado  la cap tu ra  po r vecinos a rm ados de Fonseca 
de dos individuos de la d isue lta  facción Polo.

E n las provincias de V alencia y Castellón co n ti
n ú an  ap rehend iéndose  y p resen tándose  facciosos á 
indu lto .

De la p artid a  del V illar del A rzobispo h an  llegado 
á V alencia 79, de los que  41 son ap rehend idos y 38 
presen tados.

E n  San Mateo 19 ind iv iduos se han p resen tado  
á in d u l to , y en A lcalá de C hisvert 10.

La pa rtid a  cap itaneada  po r Bel se ha d isuelto , 
ocu ltándose  el cabecilla .

E l A lcalde de P eñarroya, que iba al fren te  de una 
facción con un  hijo suyo, se ha separado  de ella, ocu l
tándose; lo que hace c ree r q u e  se ha disuelto.

Sólo quedan  de estas facciones los restos de las 
de G alindo y V allés y alguna o tra  q u e  vagan por las 
inm ediaciones de A lbocácer; pero todas son persegui
das sin  descanso po r tropas y los V oluntarios de la 
L ibertad .

E n la alta m on taña  de C ataluña no hay  novedad 
n inguna .

E l Cónsul de P e rp ig n an  p a rtic ip a  que  h ab ían  
sido deten idos el Coronel A n ice , C om andante Casas 
y cua tro  Oficiales.

E n los dem ás p u n to s  de la  Península no ocu rre  
novedad .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.
lim o. S r . : Visto lo consultado po r el G obernador 

de la p rov incia  de Córdoba sobre si se debe consi
d e ra r com prendidos en lo que  d isponen  los a r tíc u 
los 30 y 31 de las bases para  la nueva  legislación 
de m in a s , decretadas po r el Gobierno Provisional 
en 29 de D iciem bre ú ltim o , á los in teresados que 
hayan obtenido ó solicitado perm iso de investigación, 
puesto que dichos artícu los se refieren  sólo á los 
dueños de m inas y á los que  tengan  exped ien tes de 
registro  en tram itac ión ; y considerando  que las so
licitudes p a ra  h acer investigaciones deben  e n te n d e r
se, según la legislación de 1859, como un trá m ite  
prévio  á los reg istros, necesario  en muchos casos 
según  la legislación citada, que exigía la existencia  
de criadero ó m inera l p a ra  la adm isión de aquellos, 
cuya c ircunstancia  no es precisa con arreg lo  á las 
n uevas bases, S. A. el Regente del Reino se ha ser 
vido d ec la ra r que  los particu la res ó com pañías q ue  
tengan reservadas ó solicitadas pertenencias p ara  in 
vestigación de m inas se  hallan  com prendidos en los 
referidos artículos 30 y 31 de las nuevas b a s e s , y  
p o r lo tanto  pueden  acogerse á lo p recep tu ad o  en 
las m ism as p a ra  ob tener la p rop ied ad  de dichas p e r
tenencias.

Lo digo á V. I. de orden  de S. A. para  su  in te li
gencia y  gobierno. Dios gu ard e  á V. I. m uchos años. 
M adrid 16 de Agosto de 1869.

EGHEGARAY.
Sr. D irector genera l de O bras p ú b lic a s , A g ricu ltu ra , 

In d u s tria  y Comercio.

Instrucción pú blica—Negociado 1.*
lim o. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto con 

ag rado  y ha tenido á b ien  a p ro b a r los traba jo s que 
constan  en los ad jun tos docum entos, hechos hasta 
ahora  por la Comisión de Incautación  de Toledo.

Dios guarde  á V. L m uchos años. M adrid 20 de 
Agosto de 1869.

JOSÉ ECHEGARAY.
Sr. D irector general de In s trucc ión  pública .

« C o m is ió n  d e  I n c a u t a c ió n  d e  A r c h iv o s  y  B ib l io t e 
c a s  d e  T o l e d o .— Excmo. S r .: Es llegado el caso de que 
nuevam ente demos cuenta á V. E. de la m archa y es
tado de los trabajos comprendidos en esta ciudad, en 
cumplim iento de la honrosa comisión que tuvo á bien 
conferirnos para el cabal cumplimiento del decreto de 1.° 
de E nero de este año.

Terminado el índice de los impresos de la librería 
incautada al Cabildo, se han trasladado á la Biblioteca 
de esta provincia en calidad de depósito las 663 obras 
con 996 volúm enes que formaban el total de impresos 
en ella existentes, é inm ediatam ente que se term ine la 
copia de su catálogo se rem itirá á la comisión que debe 
proponer á V. E. su ulterior destino. Cábenos entre tanto 
la satisfacción de consignar que de las obras im presas 
que debían existir en la citada librería, según el índice 
hecho á principio de este siglo por el augustiniano Frías, 
y primorosamente escrito por los herm anos Villalobos, 
tan sólo hemos echado ménos las tres que se indican en 
la prim era do las notas ad jun tas, habiendo encontrado 
en cambio 17 obras con 91 volúmenes que no constaban 
en el referido índice, procedentes sin duda de donacio
nes posteriores á su formación , y que se detallan en la 
segunda de las notas que acompañan á esta comunica
ción.

Fundada esta Biblioteca ¿ fines del siglo XIV por el 
Arzobispo D. Pedro Tenorio, quien cedió al efecto n u 
merosa colección de escogidas obras; aum entada poste
riorm ente con los antiquísim os códices góticos del rito 
mozárabe y con los adquiridos por varios Prelados to
ledanos, especialm ente por los Cardenales Mendoza, Cis-

neros y Fonseca, y enriquecida, por último, con el le
gado que de los excelentes m anuscritos que forma
ban su librería hizo el Cardenal Zelada, y con los ad
quiridos en Roma á principios de este siglo por el 
S r.L orenzana, infatigable colector de curiosidades cien
tíficas, han llegado á constituir tan rico conjunto de 
tesoros paleográficos que, ante su número é im portan
cia, parecen decaer los de los impresos. No dejan, sin 
embargo, de hallarse entre estos dignos representantes 
de todas las secciones bibliográficas ejemplares nota
bles de obras apreciadas, ya por la fecha de su publica
ción, ya por las prensas que las han dado á luz; porque 
escaseando en el oomercio, rara vez consiguen encon
trarlas los aficionados, ó porque interesen más determ i
nadam ente al estudio de una especialidad científica ó 
literaria, ó al conocimiento de la historia de la im prenta 
particularm ente en nuestra patria.

Así, por ejemplo , habrem os de citar 4 V. E. una co
lección de 43 obras impresas en Toledo, entre ellas el 
Confutatorium errorum , de Jiménez de P rexano , por 
Juan V asqui, 1486; ejem plar en vitela con capitales de 
adorno en colores: los tratados de Viola anime, de 1500, 
y Angela deFulginio, de 1505, ámbos en perfecto esta
do de conservación: el Dirimum appiarium  de E n
rique A m usco, de 1519, cuatro partes en tres v o 
lúm enes, en vitela; el Crónico de la casa de los Ponces 
de León; los dos Misales mozárabes de 1499 y de 1500, 
impresos ámbos por Pedro H 8ghenbach, el segundo de 
m andato del Cardenal Jiménez de Cisneros, y el prim e
ro desconocido de la m ayor parte de los bibliógrafos, 
existiendo de este último dos ejemplares en v ite la ; fi
nalm ente, del Breviario mozárabe de 1502 por el mismo 
Pedro Haghenbach hay otros dos ejemplares , asimismo 
en vitela, cuando escasean hasta los impresos en papel. 
Es tam bién de notable interés una colección de 51 Misa
les toledanos, de once ediciones d iferen tes, y otra de 36 
Breviarios diversos de las Iglesias de España, en su ma
yor parte de principios del siglo XVI.

Hállanse además 113 escogidas obras castellanas, en
tre ellas el Arte de lalengua arábiga y Vocabulista ará
bigo de Pedro de Alcalá, G ranada, 1505; la Suma de 
confesión llamada Defecerunt de Fr. Antonino, Arzobis
po de F lorencia, B úrgos,1499; ejem plar m uy bien con
servado de este raro libro: las obras de Juan del Enzi- 
na , B ú rg o s , 1505; ya escasísimas: el Vocabulario en 
lengua castellana y mejicana de Fr. Alonso de Molina, 
Méjico, 1555; los tratados del Dr. Alonso Ortiz , D éla  
herida del Rey &c. de Sevilla, 1493, rarísimos; el Univer
sal Vocabulario en latin  y romance de Alfonso de P a -  
lencia, Sevilla, 1490; el Cayo Salustio Crispo, edición de 
Ibarra, 1772, y otras muchas y m uy notables, pero que 
seria prolijo enum erar.

P ara  el estudio de las hum anidades y de la filología 
son im portantes tres obras en hebreo todas en vitela; el 
Arba Turim del Rabí Jacob ben A scer, judío español 
que floreció por los años de 1349: Plebisacii, 1475, libro 
rarísim o que se cree ser el segundo impreso con fecha 
en heb reo ; y dos P en ta téucos, uno de ellos de Bolo
n ia , 1482; siete obras en árabe; 58 griegas, entre las 
que se cuenta Fábula de Ilero y Leandro , de Mus
co, gr.-lat., Venecia, 1494, prim era edición de este poe
ma, y con la cual es fama se estrenaron las prensas de 
Aldo Manucio : Epístolas griegas, 1499, y Oraciones de 
San Gregorio Nacianceno, 1516, ámbas de los Aldos. 
Anthologia de P lanud io , F lorencia, 1494; Snida , Le
xicón griego, Milán, 1499; las prim eras ediciones de His
torias romanas de A piano, Oraciones de Demóstenes, 
Obras do San Basilio, de Eusebio Pam philo, de Flavio 
Josefo, de San Justino , de Philon , y las Instituciones 
de Derecho civil de Theofilo A ntecesor, los Diálogos de 
Theodoreto, liorna, 1547; las Obras de Thucydides, F lo
rencia, 1506; la s ‘Eglogas de Juan Stobeo, 1575, y el li
bro De Virginitate de Gregorio Nysseno, 1574, una y 
otra de las prensas de Cristóbal P la n tin o , en Amberes.

Existen, por f in , unas 400 obras latinas , de las que 
citarem os.—Opus de animalibus, de Alberto Magno, Man
tu a , 1479.— Obras de Boecio; Veoecm, 1492.— Comen
tarios á los económicos y políticos de A ristóteles, de 
Pedro de Castrovol, Pam plona, 1496.—Cartas de Eneas 
Silvio ( Pió II), N urem berg , 1496.—De preservatione á 
pestilentia, de N ursiá , Milán, 1474.—Cosmografía de 
Pomponio Mela, Salamanca, 1498.—Historia natural de 
P lin io , R om a, 1473. — Ars musicorum, de Guiller
mo Podio, Valencia, 1495, libro de la m ayor rareza.— 
Histeria de España, de Rodrigo S ánchez , hácia 1470, 
obra muy escasa.—Obras de Virgilio con comentarios de 
Servio H onorato, Venecia, 1475.—Doctrinal de Alejan
dro Gallo , Venecia, 1482.—Eusebio Pamphilo, De evan
gélica preparatione , R om a, 1470, prim era edición, m uy 
buscada .—Morales de San Gregorio, Roma, 1475, en vite
la con capitales en colores y oro.—Cartas de San Jeróni
mo, Roma, 1470, tam bién con las capitales en colores y 
oro .—Catálogo de los Santos, de Pedro de N atal de V icen- 
za, 1493.— Questiones, de Juan Duns Scoto, Venecia, 
1477.—Catena aurea, de Santo Tomás de Aquino, Roma, 
1470, con iniciales en colores; y las Questiones del mismo 
Santo , Venecia, 1476.—Las obras jurídicas, incunables, 
del Balclo de Perusio , Bartolomé de Brescia, Antonio 
Butrio, Juan Pedro de F erra ris , F ranchis de P eru 
sio, Guido de Baisio, Juan de Im o la , Luis Pontano, 
Crist. Porco, Rafael de R aim undo, B autista de Salis, 
Domingo de S. Geminiano, Antonio de S. Jorge, y nue
ve de Bartolo de Saxoferrato , im presas todas por B au
tista de Tortís, y las obras de Cicerón y los versos de 
Proba Falconia, impresas ámbas por los Aldos.

Trasladadas ya , como ál principio se ha dicho, todas 
estas preciosidades bibliográficas a la Biblioteca de la 
provincia, háse comenzado inm ediatam ente el inventa
rio de los códices y m anuscritos que restan en la del 
Cabildo; tarea que , como tenemos anunciado á V. E., 
presenta no pocas dificultades de ejecución. De una parte 
el núm ero de códices, que se aproxima á 2.500; la diver
sidad de m aterias y lenguas por o tra; las dificultades 
paleográficas naturales, en letras que comprenden el ex
tenso período que media desde los siglos IX al X VII; el 
com prender la mayor parte de esos volúmenes distintos 
tratados , no siempre del mismo au to r; la necesidad de 
contar las hojas, de describir las iluminaciones y en
cuadernaciones, y de hacer mención de algunas parti
cularidades de las más notables relativam ente á la edad, 
procedencia y valor literario de cada códice, circuns
tancias son todas ellas q u e , como no se ocultará á la 
notoria ilustración de V. E., exigen extensión y laborio
sidad constan te , variedad de aptitudes y conocimientos 
que la Comisión no se lisonjea de reun ir completam en
te , y sobre todo sum a de tiempo m ayor acaso de la que 
prudencialm ente puede considerarse destinada á este 
encargo. C ontinuarán , sin embargo, en los propios té r
minos la comenzada tarea, que pudiera ser eficazmente 
auxiliada por uno de los empleados que la Comisión 
tiene pedidos hasta que V. E . , en todo ó en parte , de
term ine lo que juzgue más conveniente.

P or lo que hace á la organización y arreglo de la 
Biblioteca provincial, diremos á V. E. que se le han in 
corporado más de 6.000 volúmenes de los que proce
dentes de los extinguidos conventos existían alm acena
dos en la casa llamada de las Infantas. U na tercera 
parte cuando ménos de ellos está constituida por obras 
raras y aun preciosas, que faltaban en la Biblioteca 
provincial. En el local de esta se ha  aum entado consi 
derablem ente el núm ero de estanterías con algunas 
nuevas que se están construyendo , y trasladando y ar
mando otras que en varios puntos existian. Se están 
entresacando los muchos ejemplares m últiples, de que 
se forma una sala que podrá servir para cambiar con 
otras Bibliotecas públicas. Se van poco á poco formando 
séries bibliográficas de determinadas m aterias, corri
giendo las pocas y defectuosas papeletas que existen, 
separando y reconociendo los muchos manuscritos, en- 

.tre los cuales hay im portantes papeles políticos, obras 
inéditas y colecciones de varios; preparando, en fin, 
hasta donde los recursos de que la Comisión dispone lo 
consienten , la definitiva organización de este estableci
miento, que habrá de completar en ulteriores y no fáci
les tareas el personal que venga á form ar su planta 
si V. E. accede, como es de esperar, á las indicaciones 
que le tenemos hechas con anterioridad.

Al Museo de la provincia se ha trasladado, deposi
tándolo en manos de la Comisión de M onum entos, el 
monetario que existia en la Biblioteca, y cuyo inventario 
es adjunto ; habiéndose suspendido la remisión de lá
pidas, esculturas y otros objetos hasta que la Comisión 
de Monumentos verifique en el edificio de San Juan de 
los Reyes algunas obras indispensables para su decoro
sa colocación. El presupuesto al efecto ha sido ya pre
sentado á la aprobación de esta Diputación provincial.

Los trabajos emprendidos en el Archivo del Cabildo 
han adelantado más eu el conjunto que en los porme

n o re s : aparecen diariam ente docum entos, de muchos 
de los cuales no existe referencia alguna en los inven
tarios antiguos, siendo siempre inexacta é incom pleta 
la que los mismos contienen; pues, ó comprenden bajo 
un mismo artículo varios documentos, aunque relacio
nados entre s í , distintos en la fecha y contexto, ó care
cen de las indicaciones de personas, lugares y épocas, 
indispensables para que sea posible form ar individual
m ente juicio de su respectiva im portancia.

En tal supuesto ha parecido conveniente, ántes de 
continuar el comenzado inventario , practicar un reco
nocimiento general y distribución por séries ó grupos, 
tanto  á fin de form ar juicio más perfecto del contenido, 
cuanto para graduar con m ayor exactitud la extensión 
del trabajo que supone el inven tario , según se habia 
empezado.

De las indicadas operaciones ha resultado:
1.° Que el núm ero de documentos es más que doble 

del prim itivam ente calculado.
2.° Que de hacerse el inventario con la detención y 

escrupulosidad que la Comisión se habia propuesto, se
ría necesario, ó dedicar á este trabajo mucho más per
sonal , ó em plear en él un espacio de tiempo bastante 
más dilatado del que racionalm ente puede suponerse 
destinado á tal encargo.

Ha parecido por tanto prudente variar algo el propó
sito de form ar de todo inventario razonado, reservando 
este método para las séries ó documentos cuya im por
tancia lo requiere, y describiendo por ahora lo demás en 
su forma sum aria; con lo cual, y contando con la ayuda 
que preste á ese trabajo el A yudante destinado á este 
Archivo y que aun no se ha p resen tado , es de esperar 
adelante mas una tarea de suyo lenta y d ifíc il, a tendi
dos el número, variedad y dificultades de interpretación 
de los documentos. Urge entre tanto la traslación del 
Archivo al local de la librería ó á otro que el Gobierno 
designe, y donde esas dos preciosas colecciones de códi
ces y documentos se pongan al servicio del público, 
bajo la dirección y custodia del empleado que ántes se 
mencionó, el cual podrá en lo sucesivo continuar y per
feccionar los trabajos de catalogación.

En el ínterin se han separado gran núm ero de es
crituras arábigas y algunas hebreas, que en opinión de 
los que suscriben debieran rem itirse á la Academia de 
la H istoria para que, hecha su fiel versión al rom ance 
castellano , pudieran publicarse y servir de interesante 
cuanto poco conocido arsenal de noticias para la Histo
r ia , la L egislación, la Diplomática, la Filología y otras 
varias ciencias.

No term inarem os sin consignar que las A utoridades 
y corporaciones, así provinciales como municipales, 
continúan prestándonos eficaz cuanto útil cooperación, 
mereciendo m uy principalm ente m encionarse la que 
nos ha sido dada por el Sr. Gobernador de la provincia, 
y con la cual hemos logrado vencer dificultades de no 
poca m onta.

Dios guarde á V. E. m uhosaños. Toledo 10 de Junio 
de 1869.=Excm o. S r.= Jo sé  María Octavio de Toledo.— 
J. M. Escudero de la P eñ a .= E d u ard o  de M ariátegu i.=  
Excmo. Sr. Ministro de Fom ento.

N ú m e r o  1.°
N o t a  de las obras impresas que han faltado de las que 

constaban en el Indice de la Librería del Cabildo de 
Toledo.
Ripalda (P . Jerónimo de).—Su Catecismo , trad. al 

italiano por D. Juan Ignacio B arranquero .—R o m a, por 
Sal. de San Ignacio.—1791, en 8.°

Missale m ixtum  secundum ordinem almce prim atis 
Ecclesice Toletance. Lugduni. Exc. B arth. Fraenos.1551, 
folio pasta.

Lebrija (Antonio). Gramática de la lengua castellana. 
Salam anca. 1492, 4.*

Toledo 10 de Junio de 1869.=José María Octavio de 
T oledo .=J. M. Escudero de la P eñ a .= E d u ard o  de Ma- 
riátegui.

NÚMERO 2.°
Nota de las obras impresas que existian en la librería  

del Cabildo de Toledo y no constan en el índice.
B aronius (Csesar). Annales ecclesiastici: 19 volúme

nes, fol. Lucae. 1738—46.
R aynaldus (Odoricus). Annales ecclesiastici, anno 

1198 ubi desinit Card. Baronnius: 15 volúm enes, folio 
Lucae. 1747—56.

Aparatus annal. eccles. C. Baronii. Fol. Lucae. 1740.
Index univ. rerum omnium. Tres volúmenes, fol. L u

cae. 1757-59 .
Bibliorum sacrorum latinee versiones antiquee, opera 

etstudio D. Petri Sabatier. Tres tomos, in 6 volúmenes, 
folio. Parisiis. 1751.

Bullarum privilegiorum ac diplomatum Romanorum  
Pontificum amplissima collectio, opera et studio Caroli 
Cocquelines: 14 tomos, in 28 volúmenes, fol. Romee, 
1739-44 .

Morales (Antonio de). Viaje á los reinos de León y Ga
licia y Principado de A stu ria s , public. por el Maestro 
Fr. Enrique Flore*. Madrid. 1765, fol.

Nebrissensis (LdBlius A ntonius). Dicta Philosophorum,
4.°, S. 1. a. ni impr.

Higlesius (xAntonius). De coronarum generibus com- 
mentarius, 8.°, Colonise, 1531.

Velez Moro y Barroso (D. Lúeas). Copia de Moisés 
Magnánimo. Oración fúnebre en las honras del A rzo
bispo D. Diego de Astorga y Céspedes. 4.°, Madr., 1734, 
seis ejemplares.

Vida de San Félix de Valois, traducida del francés 
por F r. Juan Diego Ortega, 8.°, Madrid, 1776.

R íos (José Amador de los). Estudios históricos sobre 
los judíos de España, 8.°, Madrid, 1848.

Alfonso el Sábio. Opúsculos legales. Publicados por 
la Academia de la Historia. Dos volúmenes, 4.a marca, 
Madrid, 1836.

Discusión de las Cortes sobre la tutela de Doña Isa
bel II, 4.* m arca m ayor, Madrid, 1842.

Total 20 obras y 94 volúmenes.
Toledo 10 de Junio de 1869.=José María Octavio.=  

J, M. Escudero de la P eña .= E duardo  de Mariátegui.

n ú m e r o  3.°.
Catálogo de las monedas y medallas que de orden supe

rior ha entregado al Museo de esta ciudad en clase de 
depósito el Bibliotecario de la provincial D. Manuel 
Martin Serrano, con asistencia de los comisionados del 
Gobierno.

m o n e d a s . Oro. Plata G. B. M. B. P. B. T o ta l .

C e ltíb e ra s .. .   » 7 7 19 » 33
Colonias y Municipios. » 1 34 192 51 278
C onsulares  » 24 4 6 4 38
Im periales   » 18 69 82 164 333
G riegas  » 2 1 » » 3
B izan tinas  » » 6 » 1 7
Españolas posteriores 

á la dominación ro
m ana   10 51 316 » » 377

A rabes..........................  10 38 136 » » 184
E x tra n je ra s .. .  ........  1 29 151 » » 181
A m uletos  » » 2 » » 2
Je to n es .........................  » » 32 » » 32

MEDALLAS. 1.468

E spaño las....................  » 16 19 » 4 39
E x tran je ra s .................  » 3 29 » 15 47
S u e la   » » » » » 1
Medias m edallas  » » » » » 6
Im prontas de meda

llas en cera ro ja . . .  » » >» » » 115

 208

RESÜMEN.
Monedas......................................... 1.468
M edallas......................................... 208

1.676

N o t a s . 1.a Se advierte que de las monedas árabes,
siete son de electrun, ó sea oro de muy
baja ley.

2.a Las medallas de P. B. son de plomo.
Toledo 26 de Mayo de 18G9.=V. El Conde de Cedi- 

Ho.—Narciso B arsi.=M anuel Martin Serrano. ^
Los infrascritos Comisionados por el Ministerio de

Fom ento para ordenar, clasificar é inventariar los ob
jetos incautados al clero en esta ciudad, certificamos 
que el catálogo que antecede se halla en todo conforme 
con los objetos que de la Biblioteca de esta provincia 
han sido trasladados al Museo provincial en clase de 
depósito, en virtud  de la designación por nosotros h e 
cha, según las instrucciones que para el desempeño de 
nuestra comisión se nos han comunicado por dicho Mi
nisterio.

Toledo 26 de Mayo de 1869.=E duardo de Mariáte
gui. = Jo sé  María O ctavio.=J. M. Escudero de la Peña.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expedien te  y autos de com petencia susci

tada en tre  el G obernador de la p rov incia  de A lm ería  
y el Juez de p rim era instancia de V era, de los cua
les  r e s u lta :

Que en aquel Juzgado se seguian autos sobre in 
terd ic to  de recob rar por los señores hijos de M. A. H e- 
redia contra D. S alvado r Bolea, en  que recayó el au to  
restitu to rio ; y el G obernador de la prov incia , á in s
tancia del dem andado, requ irió  de inhibición al Juez 
sin c itar en su  apoyo disposición alguna:

Que sustanciado el inc iden te  en el Juzgado, d e
claró este no tener por denunciada la competencia, 
exhortando al G obernador, el cual insistió en la suya 
después de p ed ir al interesado ciertos docum entos 
y oir á la D iputación provincial, devolviendo al Juez 
el exhorto  que le hab ia  re m itid o :

Que este mismo exhorto  y el exped ien te  g u b e r
nativo instru ido por el Negociado de m inas del Go
bierno de la provincia se rem itieron  á la P residencia  
del Poder E jecu tivo , resu ltando  el p resen te  con
flicto:

Visto e la r t .  53 del reg lam en to  de 25 de Setiem 
b re  de 1863 , según  el cual ún icam ente  su sc ita rán  
los G obernadores cuestión de com petencia para  r e 
c lam ar los negocios cuyo conocim iento co rresponda 
en v ir tu d  de disposición expresa  á los m ism os Go
bernadores, á las A utoridades qu e  de ellos d e p e n 
dan  en sus respectivas provincias ó á la A d m in istra 
ción en  g e n e ra l:

Visto el art. 57 del mismo reg lam en to , el cual 
p rev iene  que el G obernador que com prend iere  per- 
tenecerle  el conocim iento de un negocio en  que se 
halle  entendiendo  un  T ribunal ord inario  ó especial 
le req u e r irá  inm ed ia tam en te  de inhibición, m anifes
tando las razones que le asisten, y siem pre el tex to  de 
la disposición en que se apoye para  rec lam ar el n e 
gocio:

Visto el a rt. 66 del propio reg lam en to , el cual 
dispone que  si el G obernador insistiese eu su  com 
petencia, ám bos contendien tes rem itan  por el p rim e r 
correo al P residen te  del Consejo de M inistros las ac 
tuaciones q u e  an te  cada cual se hu b ie ren  instru ido :

Considerando:
1.° Que el requerim iento  de inhibición en q u e  no 

se cita la disposición expresa  que a tr ib u y e  á la A d
m inistración el conocim iento del asunto adolece de 
un vicio sustancial que  lo hace n u lo :

2.° Que para  la decisión del conflicto, esté b ien  ó 
m al suscitado, es ind ispensab le  que  se rem itan  al 
poder encargado de decid irlo  todas las actuaciones 
re la tivas al asunto:

3.° Que en el p resen te  caso se observan estos dos 
vicios capitales en que  respectivam ente han in c u r
rido el G obernador de la provincia de A lm ería y el 
Juez de p rim era  instancia de Vera;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decla rar esta com petencia mal su sc ita 
da; que no há lugar á decid irla , y lo acordado.

San Ildefonso diez y ocho de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J ua n  P r i m .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 19 de Junio de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de prim era instancia de Gijon 
y en la Sala segunda de la Audiencia de Oviedo han 
seguido D. Alonso de Tuya, como marido de Doña Joa
quina Menendez, y los sobrinos de esta D. Cárlos, Doña 
María A nton ia , D. José Antonio Tuya y Menendez, y 
Doña María y D. Joaquín Alvarez y Menendez, con Don 
Anselmo Cifuentes y D. Mariano Pola sobre restitución 
de bienes; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por los dem andantes contra la 
sentencia que en 14 de Julio de 1868 dictó la referida 
Sala :

Resultando que por escritura de 6 de Abril de 1815 
Pedro Menendez Pisao y su m ujer A ntonia Alvarez Ve- 
riña, para superar las cargas del matrimonio de su hija 
María Menendez Pisao con Blas Alvarez Veriña, la m an
daron por via de dótales y á cuenta de ámbas legí
timas la tercera parte de todos los bienes que poseían 
y llevaban arrendados, propios de D. Joaquín Sánchez 
y D. Fernando Argüelles, con la tercera parte de cargas 
jpor espacio de seis a ñ o s ; y después de extinguidos, la 
mitad de todos los bienes a rrendab les, pagando mitad- 
de rentas, y á su m uerte el todo de ellos; es decir, su lle
vanza, verificada la m uerte de ámbos mandantes:

Resultando que el Pedro Menendez llevaba en a r
rendam iento por escritura de 1.° de Mayo de 1833 una 
hacienda de la propiedad de D. Joaquín Antonio Sán
chez en el concejo de Gijon, pagando de renta en cada 
un año 17 fanegas y siete copines y medio de p a n :

Resultando que el dicho Pedro Menendez falleció 
en 4 de Abril de 1838, sobreviviéndole, además de su 
m ujer A ntonia Alvarez V eriña, su hija Joaquina Me
nendez y Alvarez, y sus nietos Cárlos, María A ntonia 
y José Antonio Tuya y Menendez, hijos de Josefa Me
nendez y de José T uya, y María y Joaquina Menendez 
y Alvarez, hijas de Manuela Menendez y de Pedro A l
varez Sala, hoy dem andantes:

Resultando que en 25 de Abril de 1869 otorgó testa- 
tem ento D. Joaquín Antonio Sánchez, declarando en su 
cláusula 17 que legaba y mandaba para después de su 
muerte al hospital civil ó de beneficencia de la ciudad 
de Oviedo los bienes y edificios, así rústicos como urba
nos, que menciona, y entre ellos la hacienda que lleva
ba en arrendam iento el Pedro Menendez, vecino de Jove, 
en el concejo de Gijon, para que sus rendimientos anua
les sirviesen para la asistencia, curación y convalecen
cia de los pobres enfermos; recomendando especialmen
te á la caridad y consideración de los señores de la Ju n 
ta, Director y A dm inistrador del hospital, y á todos los 
caseros y actuales llevadores de dichos bienes raíces, á 
fin de que los conservasen en la llevanza; y que era su 
expresa y term inante voluntad que si se disolviese el 
enunciado hospital, ó removiese á los locales que ántes 
ocupaba, pasasen los bienes de este legado al hospital 
de Caridad de la villa de Gijon; pero que si se prom ul
gase alguna ley, decreto ú orden, ó bien que la hubiera 
sin que él lo supiese, que no le perm itiera disponer como 
disponía de los bienes, edificios y demás que dejaba des
tinados á dichos objetos y á la dotación de la escuela 
de Tiñana, revocaba en tai caso y declaraba sin valor 
ni efecto alguno las don aciones y legados mencionados, 
y desde luego quería, ordenaba y m andaba «que todos 
los bienes raíces que estén llevando á mi m uerte en co
lonia los caseros sean para ellos, sus hijos y herederos 
legítimos individualmente, conforme cada uno de dichos 
caseros los esté cultivando y habrán de resultar distin
ta y específicamente de sus escrituras de arriendo, su - 
cediéndose las familias respectivas como está prevenido 
por derecho; cuyas reglas se observan puntualm ente 
según el caso en que cada familia se halle;» y que res
pecto á las tres casas sitas en aquella ciudad de Oviedo, 
con lo demás que señalaría, las legaba y mandaba, á la 
m anera que la casa de la villa de Gijon y demás designa
do á dichos establecimientos, á las personas que expresa-



r i a  específicamente en el papel de declaraciones, revoca
ciones y advertencias que se hallaría á su muerte entre 
todos los demás, y al cual por la cláusula 18 mandó 
que se le diese el mismo crédito y valor respecto á cuan
to comprendiera que si lo tuviera puesto, escrito y fir
mado en este testamento, pues era, su voluntad que se 
tuviera por parto i::logrante de él; y por último, dispuso 
que después de cumplido, pagado y satisfecho todo 
cuanto dejaba ordenado, elegía é instituía por sus úni
cos herederos en el remanente de todos sus bienes, de
rechos y acciones á sus dos hermanos D. Francisco y 
Doña Manuela Sánchez, esta viuda de D. Ramón Alva- 
rez Sierra, y por muerte de uno de ellos ó dé los dos a 
sus hijos, herederos y más descendientes legítimos en 
la forma que el derecho prevenía; y que para todo ello 
nombraba por sus albaceas , testamentarios, ejecutores 
y cumplidores al expresado su hermano D. Francisco 
Sánchez, y á D. Miguel Fernandez Hcrmida y D. \ \  en- 
ceslao González del Campo, con las facultades que men -

Resultando que en el papel de declaraciones y ad
vertencias fechado en 23 de Mayo del mismo ano -lbdJ, 
que fué unido al tes tamento, mandó el D. Joaquín An
tonio Sánchez que, para el indicado c a s o  de que no pu
dieran tener efecto los legados hechos á los hospitales y 
escuela de Tiñana, las tres casas ó edificios de que hacia 
mérito en su testamento, sitos en Oviedo, y la de ia villa 
de Gijon , sus rentas y rendimientos, ó bien su valor 
vendiéndolas en público remate, se invirt iera todo por 
sus testamentarios en limosnas, sufragios por su alma y 
otros objetos piadosos, dejándolo á la prudencia y celo 
de sus testamentarios: que los montes y castañedos que 
especiñca fuesen para D. Carlos Berjano y su hermana 
Doña María Dolores, hijos de D. Francisco Berjano y 
Doña Benita Fernandez Bauciella , á los cuales se los 
legaba por el cariño que les te n ia ; y que las caserías y 
demás bienes raíces que andaban en el arriendo, dejaba 
declarado y volvía á declarar que fuesen para los case
ros que las llevaban en colonia con las especificaciones 
que hizo en el citado art. 17 de su testamento respecto 
á ellos y sus familias:

Resultando que el mismo D. Joaquín Antonio Sán
chez, en su codicilo otorgado en 17 de Abril de 1810, con
signó que, si por alguna ley, orden vigente ú otra cir
cunstancia no pudiera tener efecto la manda que en su 
dicho testamento último dejaba al hospital civil , quería 
y repetía era su terminante voluntad que la aplicación, 
y distribución de los bienes comprendidos en la expre
sada manda quedase á la disposición y arbitrio del Di
rector del expresado hospital D. Miguel Fernandez Her- 
mida y de su hermano D. Francisco Sánchez para que 
obrasen libremente ^conforme á las instrucciones reser
vadas que les tenia manifestado; y que dejaba en toda 
su fuerza y valor el recordado su testamento de 26 de 
Abril de 1839, ménos en lo que se opusiera á esta su 
disposición última, en cuyo tan sólo particular le re
vocaba:

Resultando que en 4 de Mayo de 1862 D. José María 
de la Puente, natural y vecino de Lima, en la Repúbli
ca del P e rú ,  otorgó poder especial con cláusula de sus
titución á favor de Doña Antonia N og uer , Condesa del 
PortillQ, para vender en pública subasta ó fuera de ella 
Jas fincaá'de su propiedad que existían en ia provincia 
de Astúrias, del reino de España; y la Doña Antonia 
en 14 de Noviembre de 1862, expresando que aunque 
casada con el D, José María de la Puente regía por sí 
y administraba sus bienes y los de su marido, sustituyó 
el citado poder en todas sus partes á favor de D. Tibur- 
cio Justo Cuesta, añadiendo que respecto á que este la 
tenía anticipada hasta la cantidad de 60.262 rs. para sus 
urgencias, desde luego que verificase las consabidas ena
jenaciones se haría cobro de dicha suma ó liaría suyos 
los precios*

Resultando que el D. Tiburcio Justo Cuesta por es
critura de 43 de Diciembre de 1864, con inserción de ios 
anteriores poderes, confirió el necesario en derecho á los 
Sres. Cifuentes, Pola y compañía, del comercio de Gijon, 
para que en nombre de su poderdante y del suyo propio, 
por tener aceptada la adquisición de jos  bienes referidos, 
procedieran á la venta y enajenación de los mismos, 
consistentes en tres cuartas partes de dos caserías sitas 
en la parroquia de Jove , y la misma porción de otra 
igual en la de Somio en favor de Ü. Anselmo Cifuentes 
y D. Mariano Pola, vecinos de Gijon, en precio de 60.000 
reales libres de todos gastos:

Resultando que en su consecuencia D. Mariano Pola 
y Gutiérrez, socio y administrador gerente de la socie
dad industrial Cifuentes, Pola y compañía , á nombre 
del D.Tiburcio Justo Cuesta, como apoderado de D. José 
María de la Puente, Conde del Portil lo, y por su propio 
derecho, vendió por escritura pública de 6 de Enero 
de 1866 á D. Anselmo Cifuentes y á D. Mariano Pola y 
Gutiérrez por su propio derecho como p a r t icu la r , en 
precio de los 60.000 rs. citados, libres de todo gasto, las 
tres cuartas partes de dos caseríos sitos en la parroquia 
de Jove, del concejo de Gijon, y otra en la parroquia de 
Somio, del mismo concejo, que deslindó con sus edifi
cios y fincas que las constituían , y pertenecían al Don 
José María de la Puente por herencia y cesión de sus an
tecesores; en cuya virtud, y mediante expediente de po
sesión instruido en aquel Juzgado, habían sido inscritos 
como de su propiedad en el Registro del mismo en 6 de 
Diciembre de 1864, hallándose pro indiviso con la cuarta 
parte restante que pertenecía á los colonos que la culti
vaban, y á Doña Laureana Nava de Rubiera ,  y que los 
tres partícipes sólo venían percibiendo hasta el dia la 
porción de renta anual que respectivamente correspon
día á sus diversas partes de propiedad:

Resultando que en 28 de Enero de 1867 D. Antonio 
de Tuya, en representación de su mujer Doña Joaquina 
Menendez, D. Cándido Fernandez Moran, como marido 
de Doña María Alvarez Sala, y D. Cárlos, Doña María y 
D. José de Tuya, hija y nietos respectivamente de Pedro 
Menendez, entablaron la actual demanda pidiendo que 
se declarase que como herederos y causa-habientes de 
Pedro Menendez les correspondían las tres cuartas par
tes de los bienes que constituían las caserías de Jove y 
Veriña, procedentes de la herencia de D. Joaquín Anto
nio Sánchez, y que se condenase á D. Anselmo Cifuentes 
y D. Mariano Pola á que se las res tituyeran , prévia di
visión que al efecto se practicase, con los frutos ó ren 
tas que hubiesen producido, é imposición de costas; ale
gando para ello que cuando D. Joaquín Antonio Sán
chez otorgó su testamento estaban ya en vigor las leyes 
de desamortización, y no dependía del cumplimiento de 
condición alguna el legado específico .que dejó á los co
lonos en la cláusula 4.7 de su testamento para el caso, 
que llegó, de no tener efecto el que hacia á los hospi
tales: que por lo tanto el dominio de los bienes pasó in 
mediatamente á los legatarios después de la muerte del 
testador con arreglo á la ley, y de consiguiente les asis
tía acción real para reivindicar las tres cuartas partes 
que les correspondían en los bienes de las dos caserías 
mencionadas que llevó en arrendamiento el Pedro Me
nendez, compuestas délas fincas que referían, y que ac
tualmente llevaban en arrendamiento D. Blas Alvarez 
Veriña y su hijo D. Ptamon:

Resultando que D. Anselmo Cifuentes y D. Mariano 
Pola solicitaron que se desestimase la temeraria preten
sión de los demandantes, y que se les absolviera de la 
demanda con imposición de perpétuo silencio y costas 
á los autores; exccpcionando al efecto que eran legíti
mos dueños y se hallaban en quieta y pacífica posesión 
por compra á su anterior y legítimo propietario; según 
Jo acreditaba la escritura de adquisición presentada; 
y que si entre los bienes se encontrasen los que compo
nían la casería que durante su vida llevó en arrenda
miento Pedro Menendez, y si, lo que no era cierto, ellos 
ios hubiesen adquirido de persona que careciese de tí
tulo para trasmitir su dominio, no serian los demandan
tes los que se hallasen en aptitud legal para disputár
selos: primero, porque Pedro Menendez, de quien deri
vaban su Imaginario derecho, falleció mucho ántes que 
el testador D. Joaquín Antonio Sánchez, y á quien en 
su caso hubiera podido pertenecer el legado seria á 
María Menendez y su esposo Blas Alvarez Veriña, que 
Jos llevaban y cultivaban al fallecimiento de dicho Sán
chez; y segundo, porque este en su codicilo de 47 de 
Abril de 4840 revocólo que habia dispuesto en su tes
tamento respecto á los bienes que legaba al hospital 
civil y colonos, ordenando que la aplicación de dichos 
bienes quedase á la disposición y arbitrio del Director 
que era entonces del hospital D. Miguel Fernandez 
Hermida, y de D. Francisco Sánchez, hermano del Don 
Joaquin:

Resultando que practicadas las pruebas que articu
laron las partes, y hechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 4 de Noviembre 
de 4867, la que confirmó con costas la Sala segunda 
de la Audiencia en 44 de Junio de 1868, absolviendo li
bremente á los demandados , y condenando en costas á 
los demandantes:

Resultando que contra este fallo interpuso el Don 
Alfonso de Tuya y demás demandantes recurso de casa
ción citando como infringidas la ley 6.a, tít. 33, Part i
da 7.a, y la voluntad consignada por D. Joaquin Antonio 
Sánchez en su testamento de 25 de Abril do 4839, m e
moria testamentaria de 23 de Mayo del mismo año y 
codicilo de 47 de Abril do 1840; por cuanto disponién
dose en el testamento que los bienes demandados fue
ren para los colonos en el caso de que no pudiesen ad
quirir ios hospitales do Oviedo y Gijon, ó que no se pu
diera llevar á efecto en todo ó en parto io que ordenaba, 
habiendo confirmado esta disposición en la memoria 
testamentaria y dicho en el codicilo que los albaceas 
obrasen libremente conforme á las instrucciones reser
vadas que les tenia manifestado en cuanto dichas ins

trucciones se opusieron á lo ordenado en el testamento, 
y no apareciendo que Jas instrucciones fueran contra
rias al legado hecho á los colonos, se debían aplicar las 
palabras del testador llanamente así como ollas sonaban, 
con arreglo á la c;tada ley :

Vistos, siendo Ponente el M inistroD .Laureano .de  
Arrieta:  ̂ .

Considerando-.que las mandas y 1 ■•gados dejados en 
un testamento pueden ser modüb ... s y revocadas en 
un codicilo otorgado por el testadm* con posterioridad:

Considerando que D. Joaquin A n t o n i o  Sánchez, en 
SU codicilo de 47 de Abril do 1.810, revocó li teralmente 
el legado de las lincas litigiosas que, para el caso de no 
poder adquirirlo e¡ hospital civil de Oviedo, habia he
cho en su testamento de 25 de Abril do 4839 y papel do 
aclaraciones do 28 de Mayo siguiente en favor de los 
caseros que á su fallecimiento las estuviesen llevando 
en colonia, disponiendo por dicho codicilo que en el 
insinuado caso, que se realizó según reconocen ambas 
partes lit igantes, la aplicación y distribución de dichos 
bienes quedase á la disposición y arbitrio de su herma
no D. Francisco y del Director del mencionado hospi
tal D. Miguel Fernandez Ilermida para que obrasen li
bremente conforme á las instrucciones reservadas que 
les habia comunicado:

Gonsiderando que los demandantes no han probado 
ni aun intentado probar que tales instrucciones tuvore - 
ciesen su actual demanda, á cuya investigación por 
otra parle se hubiera opuesto el carácter reservado de 
aquel encargo y la confianza omnímoda que para su 
cumplimiento depositó el testador en las personas in
dicadas :

Considerando, por tanto, que la Saia sentenciadora 
al absolver á D. Anselmo Cifuentes y D. Mariano Polo 
de la referida demanda no ha contrariado la última 
voluntad de D. Joaquin Antonio Sánchez ni el precep
to consignado en la ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, de que 
las palabras del testador sean llana y sencillamente en
tendidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Alonso de Tuya y consortes, á los que condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad por que presta
ron caución , la cual en su caso so distribuirá con arre
glo á la l e y ; devolviéndose los autos á la Audiencia de 
Oviedo con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legis
lativa■, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, maridamos y firmainos.=Mauricio G arcía .=  
Laureano de A m e t a .=  Valentín Garralda. =  Francisco 
María de Castilla.=José María H a ro .=  Joaquin Jau -  
m a r .= J u a n  González Acevcdo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de 
h oy ,  de que certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 49 de Junio de i 869 .=  Dionisio Antonio de 
Puga.

E n  la villa de Madrid, á 24 de Junio de 4869, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia de Gan- 
clesa y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona 
ha seguido Jaime Terrals con Francisca Ventura y Ale
jandro Fandós y Daroca sobre pago de escudos; autos 
pendientes ante Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por la Francisca Ventura, contra la senten
cia que en 4.° de Diciembre de 4868 dictó la referida 
S a la :

Resultando que en 26 de Noviembre de 4864 R em i
gio Fandós Ortiz y Francisca Ventura Aguila otorgaron 
escritura de capitulaciones, que fué inscrita en el Regis
tro de la Propiedad en 40 de Noviembre de 4866, m a n i
festando el primero que aportaba al matrimonio todos sus 
bienes, que consistían en una heredad ó masada con el 
ediñcio en ella construido , llamada R ú o  de la Monja, 
con los linderos que expresa; y conviniendo árnbos en 
que el sobreviviente quedaría señor y dueño usufruc
tuario de todos los bienes del premoriente miéntras per
maneciese v iu d o :

Resultando que Remigio Fandós y Ortiz y su hijo 
Alejandro, en documento privado de 20 de Febrero 
de 4865, confesaron deber á Jaime Terrals y Rifaterra 
la suma de 498 duros que le habia prestado graciosa
mente y sin interés alguno, los cuales se obligaban á 
devolverle en el término de un año; añadiendo que á 
la seguridad de dicha devolución y resarcimiento de d a 
ños y perjuicios obligaban especialmente ia heredad ó 
masada titulada Raio de la Monja, la que prometían no 
vender; y que en el caso de que no pagasen á Terrals 
dicha cantidad en el término expresado, podría este 
apropiarse la finca y retenerla en su poder hasta que 
por dichos padre é hijo Fandós ó los suyos fuera satis
fecho de los i 98 duros y costas y daños que se le causa
ren; que la finca estaba libre de todo gravamen, y que 
Terrals podia obligarles á otorgar escritura pública del 
contrato siempre que lo creyera conveniente:

Resultando que trascurrido con exceso el plazo sin 
verificar el pago de dicha suma, y fallecido el Remigio 
Fandós, quedando su hijo Alejandro como heredero pro
pietario y su mujer Francisca Ventura como usufruc
tuaria de los bienes, entabló demanda el Jáirne Terrals 
en 6 de Octubre de 4866 pidiendo que se condenase al 
Alejandro Faudós y Francisca Ventura, al primero como 
codeudor y heredero de su padre, y á la segunda como 
usufructuaria de los bienes de este, al pago de los 498 
duros y sus intereses desde el dia 40 de Agosto de aquel 
año, y en las costas; para lo cual, si no se cubriese , se 
tomaria la finca especialmente hipotecada; alegando al 
efecto que los préstamos hechos á dia cierto debían 
cumplirse vencido que fuese el plazo: que cuando habia 
hipoteca especial debia hacerse efectivo el crédito en la 
finca gravada y en los demás bienes si esta no bastase: 
que las deudas del difunto se debían pagar de su h e ren 
cia , de la cual sólo formaban parte los bienes que que
daban deducidas aquellas; y que siendo imposible el 
cumplimiento de la presente obligación sin que F ra n 
cisca Ventura perdiera la posesión y el usufructo, y ne
gándose á ello, debia la misma ser condenada en las eos- 
tas por su mala fé :

Resultando que allanado Alejandro Fandós á que de 
los bienes de su padre se hiciera efectiva la deuda que 
se reclamaba, contestó la Francisca Ventura p re ten 
diendo que se la absolviese de la demanda, ó ai ménos 
se declarase que no estaba obligada al pago mientras 
mantuviese la viudedad de Remigio Fandós, y que con
cluida esta debían responder de la deuda los bienes del 
Remigio ó alguno de ellos especialmente, condenando 
en las costas á Terrals, tanto en uno como en otro caso; 
y para ello se fundó en que por la escritura de capitu
laciones otorgada para su matrimonio adquirió un in
disputable derecho á usufructuar todos los bienes de 
Remigio Fandós, si este moria ántes, miéntras perm a
neciera viuda; y que no habiendo concurrido ella al 
otorgamiento del documento privado de 20 de Febrero 
de 4865, no la obligaba su contenido, ni podia redundar 
en perjuicio dei derecho de viudedad que tenia en los 
bienes todos de su difunto marido :

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica 
en apoyo de sus respectivas pretensiones añadieron, el 
demandante Terrals que según uso práctico de Catalu
ña la mujer, pactado el usufructo en la forma vulgar y 
general, sólo adquiere una esperanza á usufructuar ,  si 
sobrevive, los bienes que el marido tenga en el dia de 
su muerte; pero que semejante pacto no impone trabas 
ni obligación alguna al marido, que puede contratar li
bremente sobre lo suyo sin consentimiento de la mujer; 
y la demandada Francisca Ventura que, según costum
bre en Fiorta, el usufructq que los cónyuges establecen 
en las capitulaciones matrimoniales á favor del que so
breviva equivale á privarse de ejecutar individualmen
te ningún acto en perjuicio do tal usufructo:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia en" 28 de Abril de 1808, la 
cual confirmó la Sala primera de la Audiencia en 4.° de 
Diciembre del mismo año, condenando á Alejandro F a n 
dós, como codeudor y heredero de su padre, y ú F ran 
cisca Ventura, en calidad de usufructuaria de ios bienes 
de este, á que dentro del término de 40 dias pagasen á 
Jaime Terrals los 396 escudos que los reclamaba, con 
los intereses legales del 6 por 400 desde el dia de la con
testación á la demanda:

Resultando que contra este fallo interpuso Francis
ca Ventura recurso de casación, citando entóneos y des
pués á su tiempo en este Tribunal Supremo como in 
fringidas:

4.° Las leyes 23 del Digesto Be diver sis regid is j  ¡iris, 
y la 4.a, tít. 41, Partida 5.a, que vienen en apoyo de todo 
pacto legad que los contrayentes establecen cu sus con
venios:

2.° La doctrina establecida en varias sentencias de 
este Tribunal Supremo, entre ellas la de 26 de Octubre 
de 4850, que declara que cuando media un contrato y 
se dicta la sentencia en consonancia con el mismo no 
puede esta invalidarse por constituir aquel la. jey á que 
las partes deben atenerse, siguiéndose de este antece
dente que la sentencia que se dictara contra el tenor de 
un contrato puede y debe anularse; la de 31 de Diciem
bre do 1857, que dcciara que la voluntad de los contra
yentes es la ley en los contratos, y que cuando en una 
sentencia se interpreta  mal ó se viola un contrato pro 
cede la casación; la de 49 de Abril de 4859, que dcciara 
nula la que viola la ley del contrato que se impusieron 
licitamente los otorgantes al celebrarlo, y no da á sus

cláusulas y condiciones el valor é inteligencia que les ¡ 
diesen los contratantes: la de 30 de Diciembre de 4864, i 
que determina que para la inteligencia de los contratos ¡ 
debe estarse á los términos en que se hallan redactados, 
s.in extenderse á cosas y casos que no se hayan estipu
lado expresamente; la de 25 de Febrero de 4865, que or
dena (pie deben rehuirse las soluciones que den por re
sultado á la interpretación de los contratos el que estos 
no pueden valer, y la de 28 iL Mayo de 1866, que con
forme con estos principios de justicia declara que no es 
verosímil que al propio tiempo de solemnizar y celebrar 
un contrato so propusieran los contrayentes hacerlo nulo 
é ineficaz por un medio indirecto; la de 8 de Junio 
de 4866, que establece que debo atenderse muy principal
mente á la  voluntad de los que intervienen en el con
trato, lo cual puede deducirse del objeto que le motiva; 
la de 9 do Noviembre de 485 9, que dice que las obliga
ciones deben cumplirse tal y como se contrajeron, y la 
de 44 de Junio de 4800, que sanciona el principio de 
que las obligaciones legítimamente contraídas deben 
cumplirse:

3.° La ley 42, tít. 31, Partida 3.% porque siendo el 
usufructo una servidumbre, según aquella el dueño de 
la cosa gravada no puede enajenarla, porque está obli
gado á no perturbar al.que tiene este derecho:

4.° El principio de que el usufructuario no puede ser 
perjudicado en sus derechos por el propietario; la ley 45, 
especialmente en sus capítulos 6.° y 7.°, Digcsto De usu
fructo', la 46 del mismo titulo, y el Derecho romano, que 
según se haya declarado especialmente por sentencia de 
8 de Mayo de 4864 es supletorio en Cataluña de los 
usatges, constituciones et altres drets:

5 .° Y la ley 40, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Re
copilación, que establece que si dos personas se obliga
sen simplemente por contrato ó en otra manera alguna 
para hacer y cumplir alguna cosa , que por este mismo 
hecho se entienda ser obligado cada uno por mitad, sal
vo si en el contrato se dijese que cada uno sea obligado 
in solidum ; porque en el documento privado de 20 de 
Febrero de 4865 Remigio Fandós y su hijo Alejandro 
confesaron haber recibido de Jáirne Terrals, para ali
mentarse y atender á sus negocios, 396 escudos; y no 
siendo la obligación mancomunada ni consorcial, pues 
los alimentos y urgencias dei hijo eran distintos de los 
dei padre, la sentencia condenaba á Fandós y F ranc is
ca Ventura al pago de los 396 escudos, cuya mitad cons
tituía sólo el débito del marido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:

Considerando que habiendo pactado los cónyuges 
Remigio Fandós y Francisca Ventura en sus capitula
ciones matrimoniales que el sobreviviente quedase usu
fructuario de todos los bienes del premuerto, este usu
fructo así estipulado debe entenderse respecto de los 
bienes que dejara á su fallecimiento, ya porque hasta 
entonces no habia de tener efecto, ya porque no podía 
suponerse otra cosa cuando expresamente no se habia 
establecido, ni tampoco impuesto, ia prohibición de en
ajenar y gravar que era consiguiente si dicho usu
fructo se habia de estimar con relación á los bienes que 
poseía al celebrarse las capitulaciones matrimoniales:

Considerando que bajo este concepto , y siendo la 
herencia del finado lo que queda después de satisfechas 
todas sus deudas y responsabilidades, la ejecutoria que 
condena á los demandados al pago de la cantidad re 
clamada no ha  infringido las leyes y doctrinas que se 
invocan en apoyo del recurso, sobre que el contrato es 
la ley á que deben atenerse los otorgantes; que se ha 
de guardar y cumplir, y que es nula la sentencia que lo 
viola ó interpreta mal, y no da á sus cláusulas y condi
ciones el valor é inteligencia que le dieron los contra
tantes :

Considerando que por la misma razón expuesta tam
poco ha sido infringido el principio de que el usufruc
tuario no puede ser perjudicado en sus derechos por el 
propietario, ni las leyes romanas que se citan con este 
propósito :

Considerando que ninguna aplicación tiene al caso 
de autos la ley 42, tít. 34", Partida 3.a, también citada, 
por cuanto se refiere á que el señor de la servidumbre 
non la puede vender nin enajenar apartadamente sin 
aquella cosa á quien pertencsce :

Y considerando que no puede servir de fundamento 
para el presente recurso la infracción que se alega de la 
ley 40, tit. 4.°, iib. 40 de la Novísima Recopilación, rela
tiva á que obligándose dos simplemente se entienda de 
por mitad, porque este punto no ha sido alegado opor
tunamente, ni ha sido por consiguiente objeto de discu
sión en el pleito ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por F ra n 
cisca Ventura, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pa
gará cuando viniere á mejor for tuna, distribuyéndose 
entonces en la forma prevenida por la ley ; y devuél
vanse los autos á. la Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó insertará en'la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio G arcía .=  
José M. Cáceres. =  Francisco María de Castilla.=José 
María H aro .=Joaquin  J a u m a r .=  José Ferm in de Mu
ro .= J u a n  González Acevedo.

Pnblicac ion .=Leiday  publicada fué la sentencia an
terior por el Timo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Junio de 4869. =  Dionisio Antonio 
de Puga.

C on testac ion es de lo s  P relad os á la  c ircu la r  
de 5 d el a ctu a l, ex p ed id a  p o r  el M in ister io  

de G racia y  Ju stic ia .

ARZOBISPADO DE T A R R AG O NA .
Exorno.  S r . : Por  el co rre o  q u e  l legó ó esta  c a p i 

tal  el 4 2 del  c o r r i e n t e  he r ec i bido  el de cr e to  de  S. A.  
el R ege nt e  del Re ino de  5 del  mis mo  q u e  p u b l i c a  la 
G a c e t a  del  7 ;  y e n t e ra do  de su  con t en id o , no p u e d o  
o cu l t a r  á V. E. el p r of un do  se nt imi en to  q u e  m e  ha  
caus ado  su  l ec tu r a  al  v e r  las i m p u t a c i o n e s  q u e  se 
ha ce n  á toda  u n a  clase que ,  como clase,  j a m á s  d e l i n 
q u e  e n  c u e r p o ,  p o r  m ás  q u e  h a y a  a l gu no s  i n d i v i 
d u o s  e n  d e t e r m i n a d a s  diócesis de  la P e n í n s u l a  q u e  
h a n  a b a n d o n a d o  s u  res i denc ia  p a r a  i rse á las p a r t i 
das  car l i s t as ;  p u d i e n d o  a s e g u r a r  a d e m á s ,  q u e  po r  
p a r t e  de l  Pre l ado y Cabi ldo  e n  n a d a  se h a  c o n t r i b u i 
do al e mpr és t i to  de  la causa  car l is ta,  y q u e  por  el r e s 
to del  clero,  en u n a  Archidióces is  d e  4 57 p a r r o q u i a s ,  
cuy a  i n m e n s a  may or ía  es d e  i n g r es o ,  c on  dot ac i ón  
los m á s  al  año de  3.500 r s . , q u e  no su fr ag a  á los 
gastos d e  la m ás  f rugal  subs i s te nc ia ,  y notor io  c omo 
es á todos el g r a n  a t raso q u e  s uf r en  e n  su  p e r c e p 
c ión,  es has t a  r id ículo  s u p on e r l es  con m ed i os  p a r a  
esta  e ro gac ió n,  c u a n d o  m e  consta  q u e  much os  de  
ellos t i enen  q u e  a p e l a r  á la c a r i d a d  de  s u s  fel igreses .

Po r  lo d e m á s ,  p rec i sado p o r  el e x pr e s a d o  d e 
creto á t e n e r  q u e  d a r  c uen t a  d e n t r o  el i m p r o r o g a -  
ble plazo d e  ocho d ias  de  io q u e  se p r e v i e n e  e n  los 
c u a t r o  a r t í cu los  de l  mis ino,  d i r é  á V. E. q u e  m e  se rá  
m u y  lacil c on te s t a r  sa t i s f ac to r i ame nt e  á  lo q u e  se 
o rd e na  e n  el l.°, a s e gu ra n do  á V. E.  q u e  h as t a  la fe
cha no se ha  d ado  u n  solo caso en este  A r z o b i sp ad o  
de  q u e  n i n g ú n  eclesiást ico Pá r r oco  ni a dsc r i t o  á las 
iglesias del  mi smo  h a ya  a b a n d o n a d o  su iglesia;  p o r  
c ons i gu ie nt e  no h á  l ugar  á n a d a  de  lo q u e  p r e v ie n e  
el ar t .  2.°

Desde 4.° de  Di c i embr e  ú l t i m o ,  en p r e v i s i ón  de  
los sucesos q u e  p odr í an  s o b r e ve n i r  , e x h o r t é  al c lero 
p or  medi o de u n a  pas t ora l  á q u e  no se o c up as e  de  
pol í t i ca ,  c on cr e tá n do se  á o r a r  y al e jercicio d e  su 
min i s t er io ,  a b s t en i én dos e  de  t o m a r  p a r t e  en las e lec
c iones ,  y  d e ja n d o  c o r re r  aquel los  á s u  n a t u r a l  d e s 
e n vo lv i m i e n t o ;  y a u n q u e  no se ha d ado  t ampoco  en  
este Ar zo bi sp ado  caso de los q u e  se p r e v i e n e n  en el 
a r t í cu lo  3.°, y q u e  p or  lo m i s mo  podia  d i s p e n s a r m e  
de l  breve,  edicto ó pas tora l  e x h o r t a n d o  á los d i o ce 
sanos  a la obediencia  a las A u t o r i d a d e s  const i tu idas ,  
tengo <4 h on or  d e  i nclu i r  la q u e  acabo de  publ ica r ,  
no h ab iendo  sido hasta la lecha necesa r io  t o m a r  p r o 
v i denc ia  a l g u n a  r e l a t iv ame nt e  al art .  4.°, de  c uy o  b e 
neficio doy grac i as  á Dios,  p o r q u e  de  ot ra  m a n e r a  
no sa br ía  cómo c o n te s ta r ,  por  no  p e r m i t i r m e  mi  
conci enc i a  y d e b e r  de  Prelado r econocer  en  V. E. en 
los actos potes ta t ivos  del  Minister io a u t o r i d a d  s u 
ficiente pa r a  m a n d a r  en  esta  mater ia .

Dios g u a r d e  a V. K. mu ch os  años.  T a r r a g on a  4 6 
de  Agosto de  4 8 ü 9 . - - E x c m o .  Sr .— Francisco' ’, A r z o 
bispo d e  T a r r a g o n a . — Excmo.  Sr.  Minist ro de  Gracia  
y Jus t icia .

El Arzobispo de Tarragona al venerable y amado clero 
de su Archidiácesis, salud y bendición en el Señor.

Guantas veces hemos de ejercer un acto público y 
solemne de nuestro elevado ministerio pastoral, acudi

mos á Dios humildemente en demanda de sus poderosos 
auxilios: en este momento empero, amados cooperado
res, sen limos mayor necesidad de la gracia para acertar 
en nuestra conducta. Si grandes y delicados aen las de
beres de un Prelado cuando se trata de asuntos p u ra 
mente, religiosos y que ningún roce tienen con c u e s t io 
nes de otra índole, su conducta es en extremo difícil y 
comprometida siempre que se vq precisado á obrar acerca 
de puntos que más ó menos directamente se rozap con 
la política. En este caso tiene ía triste seguridod de que 
sus actos serán criticados y coqsurados por algunos de 
sus amados diocesanos; tiene siempre en tales ocasione.*? 
el hondo pesar de que su autoridad perderá mucho del 
prestigio que necesita, que será quizá desatendida ó des
preciada por los individuos de una escuela, de un par
tido ó de una bandería política, cuando todos son sus 
hijos en Jesucristo, y deberían en este concepto escuchar 
con docilidad la voz de su Padre y Pastor, dirigida siem
pre al bien espiritual de todos.

Esta consideración nos ha alejado siempre del te r
reno candente de la política, donde es difícil pueda rei
nar el espíritu de Jesucristo, que es espíritu de paz y de 
caridad; esta razón nos impulsó á dirigiros, amados co
operadores, la exhortación de 4.° de Diciembre del año 
próximo pasado, aconsejándoos que no tomaseis parte 
en las elecciones, porque en el estado de efervescencia 
de las pasiones de aquellos dias no era prudente usar de 
un derecho que en otras circunstancias podríais acaso 
ejercitar sin daño del prestigio y consideración que tan 
necesarios son al eclesiástico.

Apoyados hoy en las mismas consideraciones que 
tuvimos presentes entóneos para aconsejaros el re t ra i
miento.de la política hasta en el terreno legal , os am o
nestamos de nuevo para que continuéis alejados de la 
misma; sin embargo de que, haciendo justicia á vuestra 
ilustración y acreditada prudencia, os manifestamos con 
satisfacción que creemos podríamos excusar el dirigiros 
nuevas amonestaciones sobre este particular.

Os repetiremos á nuestro propósito algunas palabras 
de la citada pastoral.

«La digna conducta del sacerdote católico, decíamos, 
«bien sabida es de todos vosotros, y de ello hemos tem 
ado y tenemos siempre abundantes testimonios, que 
«más de una vez han sido un gran consuelo á nuestro 
«corazón lleno de amarguras por las calamidades délos 
«tiempos; pero circunstancias especiales hacen hoy más 
«difícil nuestra misión.

«En este fundado supuesto dejamos ahora á v ues
t r a  acreditada prudencia y recto criterio juzgar si seria 
«muy propio de vuestro carácter tomar parte en la lu -  
«cha, vosotros que, además de ser ciudadanos, sois sobre 
«todo y principalmente misioneros de paz; si seria m uy 
«digno de un Ministro de la Iglesia, de esta sociedad 
«fundada por el Dios-Hombre, que vino al mundo para 
«redimir á los hijos de Adán sin distinción de razas ni 
«de pueblos, entrar y mezclarse en los partidos y divi- 
«siones, siempre funestas y lamentables.

«Por otra parte debemos siempre tener presente que 
«el mundo tiene la vista fija en nosotros con prevención 
«desfavorable, y es de temer que este enemigo tome 
«pretexto para rebajarnos y desprestigiarnos ante el pú- 
«blico de un acto lícito y legal. Además, es de considerar 
«y temer que los fieles, que en su caso militasen en 
«un bando político contrario al vuestro , no distingui- 
«rian quizás entre el sacerdote y el ciudadano, y acaso 
«no verían solamente en nosotros adversarios políticos 
«que hacen uso del derecho do ciudadanos, sino enemi- 
»gos declarados, pudiendo esto ocasionar entre ellos y 
«vosotros una lamentable separación ; fácil cosa es adi-  
«vinar el daña que de aquí podria resultar para la efi- 
«cacia en el desempeño de vuestro ministerio. P o rú l -  
«timo, no olvidemos que nuestro retraimiento de los 
«negocios temporales es siempre bien mirado de todos, 
«y que hasta los mismos que podrían esperar nuestro 
«apoyo y cooperación en la lucha harán  justicia á nues- 
«tra acti tud pasiva é indiferente, y aplaudirán nuestra 
«conducta, sobre todo en las actuales circunstancias.

«Limítese, pues, vuestra misión en este asunto ápre -  
«dicar á los fieles la calma, la serenidad y la circunspec- 
«cion. Os exhortamos con toda la efusión de nuestra 
«alma que ahora más que nunca procuréis cumplir con 
«gran celo y santidad la misión de vuestro ministerio. 
«Predicad la paz y la conciliación; haced comprender 
»á todos que las diferencias que medien entre ellos res- 
«pecto á la cuestión política no deben ser razón ni mo
litivo para que so rompa ni entibie la caridad cristiana 
«entre los mismos. Procurad evitar el encono de las pa- 
«siones, prevenir los odios profundos que engendran 
«siempre las luchas de este género, aplicando á este pro- 
«pósito el famoso principio: In  dubiis libertas, in neces- 
»sariis imitas,  para que cada uno haga uso del derecho 
«electoral conforme opine más conveniente á la felici- 
«dad de su patria; pero que respete al propio tiempo la 
«opinión contraria de sus conciudadanos á fin de que 
«la armonía y unidad que debe reinar siempre. entre 
«todos como hermanos é hijos de la Iglesia no sufra 
«por esto quebranto alguno. Atended siempre y con 
«preferencia á to d o , amados cooperadores, á la salva- 
«cion de las almas sin hacer distinción de partidos ni 
«excepción de personas, y después de haber llenado esta 
»misión de predicar, acompañadla y completadla con la 
«oración.»

Dóciles vosotros á estos nuestros consejos que os 
hemos dirigido y os dirigiremos cuantas veces lo esti
memos conveniente en cumplimiento de nuestro minis
terio y sin necesidad de extrañas excitaciones, hemos 
visto con satisfacción que vuestra conducta ha sido 
hasta el presente digna de vuestro carácter de sacerdo
tes, conforme á vuestro elevado ministerio. Es más: he
mos podido apreciar una vez más vuestro espíritu de 
resignación y paciencia, vuestro sufrimiento en los ac
tuales tiempos y un edificante celo en el cuidado espi
ritual de vuestros feligreses; pues ni uno solo de vos
otros se ha separado voluntariamente de su puesto á pe
sar de los disgustos, sinsabores y estrecheces que estáis 
sufriendo algunos, cuyas necesidades procuramos ali
viar en cuanto nos es posible. Vuestra conducta, pues, 
es digna y merece nuestra más completa aprobación, 
como la merecerá también de todo hombre justo y 
sensato.

Pero si alguna vez en medio de vuestra prudencia 
y resignación habéis sentido en vuestro corazón doloro
so pesar por ciertas reformas religiosas en nuestra ca 
tólica E spañ a ; si habéis hecho manifestaciones dignas 
contra las mismas; si habéis acudido respetuosamente 
por las vias legales contra proyectos y disposiciones que 
hayais creido contrarias al bien y prosperidad de la p a 
tria y opuestas á los sagrados intereses de la Religión 
y de la Iglesia, no os dirigiremos por esto un cargo, no; 
con esto no habéis hecho sino cumplir vuestros ju ram en
tos y promesas; habéis sido fieles á vuestra bandera; 
habéis seguido la misma senda que Nos, y de la que no 
podríamos separarnos todos sin violentar y hacer trai
ción á nuestras conciencias. En este concepto, pues, cree
mos que habéis merecido bien de la religión y de la 
patria, que os habéis portado como buenos y leales. Se
guid, pues, impávidos la senda que habéis emprendido.

La precitada pastoral,  las instrucciones y consejos 
verbales nue en particular y oportunamente recibís de 
Nos, y sobre todo la conducta laudable y digna que ha
béis observado en las críticas circunstancias que hemos 
atravesado, os ponen completamente á cubierto de cier
tas acusaciones tan injustas como graves; y respecto á 
Nos, hacen inútil toda excitación impertinente para el 
fiel desempeño de nuestro ministerio respecto á la vigi
lancia y oportunas exhortaciones á nuestros amados 
diocesanos. Sin embargo, como siempre puede servir de 
edificación á los fieles la voz de su Obispo, os encarga
mos que leáis á vuestros feligreses ántes dei ofertorio 
de la Misa mayor del primer dia festivo, según costum
bre, la siguiente exhortación pastoral sobre la obedien
cia y sobre el respeto á las Autoridades:

N O S  D R .  D. F R A N C IS C O  F L E I X  Y S O L A N O ,  P O R  LA GR ACIA  DE
DIOS Y DE LA  SANTA S E D E  A P O ST Ó LIC A  , A R Z O B IS P O  I)E
T A R R A G O N A ,  P R IM A D O  DE LA S E S P A Ñ A S  , P R E L A D O  DO
MÉST ICO DE SU SANTIDAD , A S IS T EN TE  A L SACRO SOLIO
P O N T I F I C I O ,  C A B A L L E R O  GR AN CRUZ DE LA R E A L  Y DIS
TING UIDA OR DEN E S P A Ñ O L A  DE CA RLO S I I I  Y DE LA AME
RIC A N A  D E  IS A B E L  LA CATÓLICA ÑO. ÑC.

A nuestros muy amados diocesanos, salud y gracia en e 
Señor.

Habéis oido nuestra voz pa te rn a l , amados diocesa
nos, siempre que vuestra salud espiritual lo ha recla
mado; hoy os la dirigimos de nuevo con el vivísimo 
deseo de que os penetréis bien de ia importancia de la 
obediencia y de la necesidad que tiene el cristiano de 
practicar esta gran virtud.

Por las pláticas sobre el Evangelio y las explicacio
nes sobre la doctrina cristiana que vuestros celosos P á r 
rocos os dirigen oportunamente, habréis podido apre
ciar en repetidas ocasiones las excelencias do ceta 
virtud.

En efecto , amados diocesanos , para comprender 
cuán perfecta y agradable sea á Dios la obediencia, basta 
considerar que fué la primera virtud que so impuso al 
hombre, y que á ella vinculó Dios la felicidad del gé
nero humano. Dios quiso imponer á nuestro primer'pa- 
dro un precepto para que reconociera la sujeción y de
pendencia de su Criador; y si el hombre hubiese sido 
fiel á este precepto del Señor, hubiera sido feliz y di 
choso; la obediencia le hubiese mantenido en la pose
sión de todos los bienes con que le habia enriquecido la 
pródiga mano de su Criador, y la desobediencia le a r
rastró á un abismo de perdición y ruina. Practicad, 
pues, amados diocesanos, esta vir tud; cumplid debida

y fielmente 3a divina voluntad sin escuchar las sus-eq 
nones del orgullo y las razones del amor propio - obede" 
ced los divinos pr. ceptos, y la tranquilidad s e rá ’vuestrñ 
galardón en esta vida y una felicidad inefable el nPPm ! 
de la futura. ^ 0

El Espíritu Santo nos exhorta á obedecer á los cmP 
mandan y presiden en. el lugar escogido por el Señor v 
á seguir lo que nos enseñan conforme á su ley, acatan
do sus declaraciones: Facies quodeumque ilixerint am 
pruesnnt loco quem elegerlt Dominns et docuerint te juxl 
ta legan ejus, sequerisque sententiam eorum. Beuter. 47" 
v. 40. Y para hacernos comprender el inestimable precio 
de ia obediencia, en otro lugar de la Escritura nos dice 
el misino Espíritu de verdad: «¿Por ventura el Señor no 
estima más que los holoeáustos y víctimas el que 
obc mzea a su voz?» Y luego añade, que aquella virtud 
van) más que los sacrificios, y el ser dócil importa 
que el ofrecer la grosura de los carneros: Melior est obpl 
dientia quain victimce et auscultare magis quam oftpvZ 
adipem arietum . 4.° Res. 45, v. 22. Finalmente, el Anóq-. 
toUiicc terminantemente, que toda perdona debe estai- 
sujeta á las potestades superiores, porque no hay n0rW 
que no provenga de Dios. Quien desobedece á laspoteY 
tades , á la ordenación ó á la voluntad de Dios, resisto 
llom.  43, v. 4. et 2.° Omnia anima qui potestati'smerin 
ri resistit, Dei ordinalioni resistit.

Más vale la obediencia que todas las víctimas* conr 
zon esta virtud es preferida á las víctimas; porque en 
esta se ofrece á Dios un cuerpo que no es nuestro 
miéntras que con ia obediencia Je sacrificamos la volun 
tad propia (4). La obediencia es una muerte voluntaria' 
un peligro seguro, un medio de excusarnosdirectamen
te con Dios, un navegar segurísimo y un viaje al ripiñ 
que se hace durmiendo (2). 0

En nuestra época, muchos hombres olvidados de 1 
divina doctrina se creen exeñtos de toda obediencia ' 
los que mandan, y procuran además con su conducta l  
perversas predicaciones desvirtuar el principio de autn 
ridad, excitando constantemente á la rebelión que 
la muerte de tos pueblos. No busquemos en otra parta 
la causa de la constante agitación de las naciones en 
nuestro siglo sino en la pública predicación de doctrinas 
erróneas sobre ciertos puntos de sumisión y obediencia 
habiéndose llegado al extremo de sentar y defendm’ 
como problemático el deber de la misma.

A proporción que los pueblos se alejen de Dios v de 
su doctrina, perderán indudablemente su paz y su tran
quilidad. Dios lia establecido en el mundo un órden se 
rá rqu ico , necesario en toda sociedad, según el cual 
unos tienen el derecho y poder de mandar, y los otros 
la obligación correlativa de aquel derecho , de obedecer 
y cumplir las órdenes de sus superiores; sin la práctica 
de esta doctrina es imposible el gobierno de las nacio
nes , y la sociedad hum ana 110 se concibe siquiera

Y no creáis, amados diocesanos, que la obediencia v 
sumisión que os manda Dios á su santa ley y á las dis
posiciones de la Autoridad constituida sea incompatible 
con vuestra libertad; al contrario, p$ra conservar la li
bertad es preciso ponerle lím ites; la libertad verdadera 
consiste en una completa sumisión á las leyes. No es 
oponerse á un rio ni á la libertad de su curso el levan
tar sus márgenes para que no se desborde; esto es faci
litarle los medios de correr más tranquilamente por su 
cauce y de seguir con más seguridad su curso natural. 
La libertad se nos ha dado, no para sacudir el yu^o dé 
la ley, sino para llevarlo con honor; la libertad se nos 
ha  dado, no para tener facultad de hacer cada uno lo 
que quiera, ó lo que p u e d a , sino para tener la facultad 
y la gloria de hacer lo que es útil y justo. Este es el fin 
y objeto de la libertad del hombre.

En nombre de Nuestro Señor Jesucristo os exhorta
mos, pues, amados diocesanos, a la práctica de esta gran 
virtud, la primera que nos exigió del hombre, la prime
ra que Jesucristo exige de un cristiano, y la última que 
debe consumar nuestro sacrificio. Luzbel y el mundo 
obedecen al espíritu de rebelión y discordia; sigamos 
nosotros con Jesucristo el espíritu de obediencia, de paz 
y de caridad: contra el imperio del mal procuremos que 
triunfe el imperio del bien. Y esto lo conseguiremos con 
la obediencia que debemos prestar, no por temor, sino 
por amor : dad saludable ejemplo á los díscolos con vues
tra sumisión y respeto á las Autoridades constituidas 
puestas por Dios para gobierno de los pueblos, que de
beréis obedecer siempre. Y á vosotros, amados diocesa
nos, que estáis constituidos en Autoridad; vosotros que 
teneis en vuestras manos los grandes móviles para hacer 
el bien público, os exhortamos con San Gregorio ñ que 
protejáis la v ir tud, que reprimáis los atentados del vi
cio y hagais que el imperio de Ja tierra sirva al imperio 
del cielo : I-loo enim poiestas data est, ut terrestra reg- 
num ccdesti regno famuletur. Auxiliad el mérito contra 
todos ios obstáculos de mala ley, defended la virtud 
contra el desprecio y la censura, haced que 110 la opri
man los malvados y que goce en esto mundo el premio 
que merece.

Obrando todos, amados diocesanos, de este modo, la 
sociedad será perfecta, el imperio de la tierra podremos 
considerarlo como figura y representación del imperio 
dei cielo, y la felicidad presente será prenda de la felici
dad eterna.

Y en testimonio del amor que os profesamos, reci
bid, amados hijos en Jesucristo, nuestra bendición 
pastoral en nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu 
Santo,

Dada en nuestro palacio arzobispal de Tarragona á 
los quince dias del mes de Agosto, festividad de la Asun
ción de Nuestra Señora,, del año 4869.=Francisco, Ar
zobispo de T arragona .= Por mandado de S. E. L el A r
zobispo mi Señor, Licenciado D. Juan Solís, Canónigo 
Secretario.

ARZOBI SPADO DE SANTIAGO.

E x c m o .  S r . : Si con v e r d a d e r o  p e s a r ,  como V. E. 
dice  en  la expo si c i ón  q u e  p r e c e d e  al decreto de 5 
del  c o r r i e n t e  , a s í s t e l a  nación española  ai doloroso 
espe ct ác ul o q u e  ofrece e n  las p r esen t es  c i r c u n s t a n 
cias u n a  r e s pe ta b le  clase del  E s t a d o ,  con no ménos 
p es a r  veo yo q u e  Y. E., por  u na  equ ivocac i ón  la
m e n t a b l e ,  dé  por  s upu es t o  q u e  la med i a  docena de 
ecles iást icos q u e  sin mis ión de  n á d i e  , como sucede 
e n  las ot ras  clases á las q u e  no se a cr imi na  p or  eso, 
se ha  lanzado al c amp o á sos tener  u n a  causa  polít i
ca,  r e p r es e n t e  la clase á q u e  m e  honro  p e r t e ne ce r ,  
y q u e  bajo ese falso su pu e s t o  se ia en t r egue  oficial
m e n t e  , sin qu er er l o  sin d u d a  , a las i ras  de  los fa
nát icos  pol í t icos ,  p or qu e  t a m b i é n  la polít ica t iene 
sus  fanát icos.

No b as t ab a  q u e  la p r ensa  ant icatól ica e n  su  odio 
á la Iglesia v iniese  u no  y otro dia f o r m a nd o  atmós
fera,  como ahora  so dice,  y conci tando las mal as  pa
s iones  c o n t r a  el clero con c a l u m n i a s ,  embus tes  y 
p a t r a ñ a s ,  q u e  p r o d u c e n  su efecto en los que  110 
q u i e r e n  a v e r i g u a r  la v e r d a d ;  era necesar io añadi r  á 
esto la expos i ci ón  y el d ec r e t o  q u e  nos ocupa  para 
q u e  se c ompl e t as e  el  c u ad r o .  Di spues t o estoy á su
fr i r  r es i gnado  lo q u e  m e  s o br e v e ng a  con tales exci
taciones,  sin d e c l a r a r m e  c o n t r a  el Gobierno ni exci
t a r  á la rebe l ión ,  como no he  e xc i t ad o n u n ca .

No h a b l a r é  de  d e s d e n  p or  p a r t e  del  Gobierno 
c u a n d o  a lgún Pr el ado  h ay a  r e c l ama do  sobre  el atra
so de  las dotac iones  de l  cui to y  clero.  No dudo que 
se h a b r á  mo st r ad o solícito p or  c u m p l i r  con su deber 
en este pu nt o .  Yo no he hecho  n i n g u n a  reclamación 
de  esta  e spec i e;  y c u a n d o  l legue el caso,  q ue  afortu
n a d a m e n t e  no ha l legado en mi  diócesis  , de  que los 
Pá r r oca s  se m u e r a n  de  h a m b r e ,  o b r a r é  según me 
dicte  mi  p r u d e n c i a ;  y si e ntóneos  re c l ama se  del Go- 
b i er no  el c u m p l i m i e n t o  de  u n a  obl igación de justicia 
q u e  la Nación t iene sobr e  sí por  h a b e r se  apoderado 
del p a t r imonio  de  la Igles ia ,  ser i a  a u tor izando  á V. E* 
p ar a  q u e  m e  b o r ra s e  d é l a  n ó m i n a ,  reduciéndome 
en tonces  a vivi r  de  mi m odes to  p a t r i m o ni o  y de la 
g en er o s i d ad  d e  mis  a mi go s ;  p o rq u e  mi dotación per
sonal  la miro  con s o be r an a  i nd i ferenc ia  en compara
ción de  o t ras  cosas m a s  g r aves  q u e  han sobrevenido 
y es t án  s o b r e v i n i e n do  a la Iglesia española.

El d ec i r ,  como V. E. d ice ,  q u e  no se rán  tantas 
las escaseces del  c lero c u a n do  p a r e c e  averiguado 
q u e  ha  c o n t r i b u i d o  , no sólo con sus  excitaciones, 
sino con r ec ur sos  pr opios  á r eal i zar  el empréstito 
ab ie r to  p a r a  la causa  car l i s t a ,  m i r a n d o  esto como la 
regla y lo o pues  lo como la e x ce p c i ó n ,  es u na  cosa que 
no p u e d e  cal i ficarse si se ha bla  s e r i a m e n t e  al asen
tar la.  El Arzobispo de San t iago  no ha exci tado ni ha 
c o n t i i bu i do  con un  cén t imo  a esa op er ac ió n,  ni cree 
(¡ue su c ab i ldo ,  ni e n  c u e r p o ,  ni  indi  vidualmente,  
haya l omado piarte en ella,  ni sabe q u e  lo haya  hecho 
n i n g ú n  ot ro eclesiást ico.

Lo mi smo s u c e d e  con lo do la g u e r r a  sin tregua 
(¡ue V. E. dice ha d e c l a r a d o  al Gob ie rno  g r a n  n ú
mer o  de  sacer do t es  desdi '  el p u l p i to  y en t o d a s  par
tes. Si c o m b a t i r  d es de  el pi i lpi lo el afei smo y el pro
tes tant i smo,  y e xc i t a r  a los lit ios a q u e  permanezcan 
f i rmes  en la d o c t r i n a  catól ica se l lama hacer  guer
ra sin t r egua  al Gobierno,  yo soy el pr imer o que  me

d) 8. ( i r a -
(2) 8. Climac.



condeso reo de ese pecado. Si com batir en todas p a r
tes , se e n tie n d e , en la p rensa, en las conversacio
nes Ae., podra ser v e rd a d ; pero en esto no se hace 
m ás (|u e  u sar de uno de los derechos (juc se han 
proclam ado como una gloriosa conqu ista , por más 
que yo no ap ruebe la om ním oda libertad  de la p re n 
sa, que m iro  como un  mal gravísim o p ara  el orden  
público  y para las buenas costumbres.

Descendiendo ahora á las disposiciones del decreto  
que  V. E. ha p ropuesto  á la aprobación de S. A. el 
R eg en te , séam e perm itido hacer sobre su contenido 
algunas ligeras observaciones. El decreto está ex p e 
dido como si el Estado conservase hoy con la Iglesia 
española las an tiguas relaciones y la concordia de 
otros tiem p o s , cuando por la nueva C onstitución se 
ha divorciado de e lla , m irándola como igual á los 
cultos falsos que se van  estableciendo en nu estra  n a 
ción. ¿Qué digo como igual? Una serie de actos que 
110 están au torizados p o r n inguna Constitución , sino 
que son contrarios á un solem ne C oncordato, y con
tra  los cuales hemos rec lam ado  los O bispos, m ues
tran  que desde el p rinc ip io  de la revolución se ha 
puesto el G obierno en ac titu d  hostil contra la Iglesia7 
cosa que nc ha hecho con los falsos cultos. C uando 
las cosas llegan á esta situación , no tiene el Gobierno 
que o rd en ar nada á la Ig lesia , sino conten tarse  con 
conservar el orden p ú b lico , conteniendo á los p e r
tu rb ad o re s  con la rep resión  de la justic ia .

A sí, pues , hoy menos que nunca  puedo recono
cer el deber que  se supone de d ar ios Obispos p arte

al G obierno de los eclesiásticos que hayan  abando
nado su residencia. El G obierno no tiene que cu id ar 
de si residen  ó 110 residen los eclesiásticos , sino de 
ap lica r penas ju s ta s  á los que  p e rtu rb en  el o rden. 
A fortunadam ente  en mi diócesis no conozco ninguno 
hasta ahora que se halle en ese caso.

Nada tengo que decir respecto al art. 2.° del de
creto, sino que á n ingún  Gobierno, y ménos al Go
b ierno  de un Estado que se ha divorciado de la Igle
sia , y que  n inguna protección está dispuesto á p re s 
tarla  m as que la general que  se debe á todos los c iu 
dadanos , sean cató licos, p ro testan tes ó ateos, tiene 
un Obispo católico obligación de darle  conocim iento 
de las m edidas canónicas y públicas que haya a d o p 
tado respecto de los eclesiásticos en cuestión que h a 
y an  abandonado  la residencia.

Pero los artícu los 3.° y 4.° m erecen  m ás severo 
exam en. Se nos in tim a que pub liquem os una pasto
ral en el térm ino de ocho dias y rem itam os copia a 
esa S ecre taría  sin pérd ida de tiem p o , y que reco
jam os las licencias á los eclesiásticos notoriam ente 
desafectos al régim en constitucional. Lo estoy leyen
do y me parece m e n t ir a , me parece  un sueño que 
un  M inistro que  debe saber que  la Iglesia en su es
fera es independ ien te  de la potestad  c iv i l , qu iera  
confundirlas a m b as , dando á la civil la suprem acía 
en el o rden  religioso.

Yo no puedo hacerm e cóm plice de esa dem asía 
rindiéndom e á la in tim ación y co n cu lcán d o la  lib e r
tad  que Jesucristo  dió á su Ig le s ia , á  la cual parece

q u e  V. E. p retendo  m ira r como u n  ram o de la A d
m inistración  e¡ vil.

Yo no puedo ménos, en cum plim iento  de un d e 
b e r m uy sagrado, de reclam ar contra esa ex o rb itan 
cia. Esto es mucho más grave  que otras cosas, por
que p re ten d e r obligarm e a que  pub lique una pas
toral y la rem ita  á esa Secretaría, y que re tire  las li
cencias á estos ó á los otros sacerdo tes, es una cosa 
tan  con traria  á la libertad  de la Iglesia, que me duele 
ten er que m anifestar francam ente á V. E., aun  á ries 
go de que  form e de mí el ju icio  m ás desventajoso, á 
pesar de mi notorio retra im ien to  de la política, que  
no accederé jam ás á sem ejante pretensión , ni V. E. 
debe q u e re r que yo me degrade hasta el pun to  de 
consen tir en la esclav itud  de la Iglesia.

Yo d irig iré  cartas pastorales á mis diocesanos, no 
cuando me lo in tim e el Gobierno, sino cuando lo es
tim e conveniente. Esa intim ación estaría en  su lu 
gar dirigiéndose á Obispos p ro testan tes , que  reco 
nocen la suprem acía de la potestad tem poral en 
asun tos re lig iosos, como lo son sin  d ispu ta  el d a r 
pastorales y recoger licencias. Los Obispos católicos 
m iram os esa absorción de la potestad  religiosa por la 
civil como una heregía mil veces anatem atizada por 
la Iglesia, y que es uno de los puntos m ás graves 
q u e  nos separan  d é la s  com uniones protestantes. S u 
friré  con resignación cua lqu ie r cosa por esta m an i
festación de mis ideas religiosas; pero no puedo r e 
signarm e á e jecu ta r un  acto que seria en mí una in 
d igna  p rev a ricac ió n , u n  reconocim iento de la su 

prem acía religiosa d é lo s  G obiernos civiles; y si Y. E. 
p retendiese esto , seria lo mismo que p u b lica r un  
edicto de persecución , cosa que no puedo c ree r de 
un Ministro de Ju s tic ia , y mucho ménos en unos 
tiem pos en que  se ha proclam ado la m ás ám plia  li
bertad  para todos les españoles, y tan tas precaucio
nes se han tom ado en  la nueva C onstitución contra 
los abusos del poder.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Santiago 16 de 
Agosto de 1 8 6 9 .= E l C ardenal Arzobispo de S a n tia -  
g o .= E x cm o . Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

(Hay un sello clel Arzobispado de Sevilla.)
Excmo. S r . : lie  recib ido  el decreto  de S. A. el 

R egente del R e in o , fecha 5 del corrien te  mes, con la 
exposición de V. E. que  le p recede; y en terado  con 
detenim iento de cuanto  en dichos docum entos se con
tie n e , debo m anifestar á V. E. p a ra  su  conocim iento 
y  dem ás fines oportunos lo que s ig u e :

E n  p rim er lugar, que ninguno de los eclesiásticos 
de esta vasta  diócesis de mi cargo ha abandonado su 
domicilio p ara  lanzarse á com batir la situación p o lí
tica creada  por las Cortes C onstituyen tes; léjos de 
eso, todos, sin excepción n in g u n a , residen  en sus 
pueblos respectivos, y con tinúan  desem peñando  los 
deberes de su  sagrado m inisterio  en  las iglesias á que  
se hallan  adscritos.

En segundo lugar, que por lo tanto no he necesi
tado ni necesito adoptar medida alguna de las que se 
indican en el art. 2.° del citado decreto; ántes bien 
doy á entender frecuentemente á los Guras párrocos 
y sacerdotes de este Arzobispado que estoy muy 
satisfecho de su celo y solicitud en el cumplimiento 
de sus sagradas obligaciones, y los amonesto y excitó 
con el mayor afecto pastoral á que perseveren cons
tantemente en su laudable conaucta, para sostener 
con la palabra y con el ejemplo la paz, el buen or
den y tranquilidad de los nueblos, y fomentarla  
obediencia y respeto de sus feligreses á las Autorida
des constituidas.

Y en tercer lugar, que es público y notorio que 
los clérigos de esta diócesis no se mezclan ni han 
tomado ni toman parte alguna en los asuntos políti
cos, ni han excitado ni excitan á las gentes á nin
gún género de revolución ni pronunciamiento contra 
el Gobierno constituido. Al contrario , se limitan á 
prestar, según corresponde, el buen servicio y asis
tencia espiritual á los fieles, predicándoles el santo 
Evangelio, promoviendo su piedad y preservándolos 
de que sean víctimas de las malignas seducciones, de 
las lecturas nocivas y de las anticatólicas y pernicio
sas doctrinas que la propaganda protestante procura 
difundir entre los pueblos, ahora más que nunca 
escudada con la libertad de cultos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 16 de 
Agosto de 1869.=Luis, Cardenal Arzobispo de S evi- 
lla.=Excm o. Sr. Ministro de Gracia v Justicia.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A

M O V I M I E N T O  DE L A  P OBLACI ON DE E S P A Ñ A  E N  EL AÑO DE 1 8 6 7 .

N úmero 43.

Matrimonios verificados en las capitales de provincia dmante el año de 1867 , clasificados según el estado
civil de los contrayentes.

N úmero 44.

Matrimonios verificados en las provincias, con segregación de sus capitales, durante el año 
de 1867, clasificados según el estado civil de los contrayentes.

Número 45.

Matrimonios verificados en las provincias durante el año de 1867, clasificados según 
el estado civil de los contrayentes.

MATRIMONIOS DE HABITANTES MATRIMONIOS DE HABITANTES MATRIMONIOS DE HABITANTES

TOTAL PO R MATRIMONIOS SEGUN EL TOTAL PO R MATRIMONIOS SEGUN EL Cí A T  r r U O  A  A  AA7
TOTAL PO R  MATRIMONIOS SEGUN E L

PROVINCIAS. SOLTERO CON VIUDO CON SOLTERO CON VIUDO CON b U L i i Ü i U U  C U N VIUDO CON

G ENERAL. GENERAL. G ENERAL.

soltera. viuda. soltera. viuda. censo de 1 8 6 0 .
resumen de 

1 8 6 6 .
soltera. viuda. soltera. viuda. censo de 1 8 6 0 .

resumen de 
1 8 6 6 .

soltera. viuda. soltera. viuda. censo de 1 8 6 0 .
resumen de 

1 8 6 6 .

A lava......................... 433 44 24 24 489 409 por 4 440 por 4 389 24 60 37 540 452 p o r ! 457 por 4 522 38 84 58 699 440 por 4 446 por 4
A lbacete ........................................ 409 5 44 44 439 423 4 423 4 4.237 50 444 87 4.545 425 4 433 4 4.346 55 155 98 1.654 125 4 432 4
A lican te .................... 476 8 24 43 224 444 4 449 4 2.444 83 267 463 2.957 422 4 434 4 2.620 94 291 176 3.478 123 4 433 4
A lm ería..................... 466 4 49 3 489 456 4 467 4 4.667 62 467 78 4.974 445 4 460 4 4.833 63 486 84 2.463 146 4 161 4
A vila ........................... 64 4 9 2 76 90 4 94 4 949 54 445 79 4.464 439 4 444 4 980 55 124 81 4.240 436 1 138 4
B adajoz............ .. 422 7 40 7 446 457 4 450 4 2.337 84 236 442 2.799 436 4 445 4 2.459 91 246 449 2.945 437 4 145 1
B a lea re s -.................. 292 22 59 48 394 436 4 434 4 4.245 34 443 37 4.426 452 4 458 4 4.507 53 202 55 4.847 448 4 453 4
B arcelona................. 4.268 95 236 83 4.682 443 4 410 1 3.655 435 486 264 4.540 448 4 424 4 4-923 230 722 347 6.222 447 4 420 1
B ú rg o s ...................... 474 42 46 44 213 424 4 424 4 4.648 409 244 436 2.434 446 4 452 4 4.822 424 257 147 2.347 444 4 454 4
C áceres...................... 78 3 40 3 94 443 4 443 1 4.744 85 247 447 2.163 430 4 433 4 4.792 * 88 227 150 2.257 430 1 434 4
Cádiz.......................... 327 22 27 40 386 485 4 , 484 4 4.660 64 454 87 4.962 468 4 477 4 4.987 83 484 97 2.348 474 4 478 4
C anarias.................... 90 2 7 2 404 440 4 434 4 4.478 34 448 29 4.689 432 4 434 4 4.568 36 455 34 4.790 433 1 434 4
Castellón . . . . 429 40 44 43 463 423 4 428 4 4.672 85 495 433 2.085 420 4 427 4 4.804 95 206 446 2.248 449 4 427 4
C iudad-R eal...........'. 40 5 9 6 60 473 4 469 4 4.529 40 472 403 4.844 429 4 437 4 4.569 45 484 409 4.904 430 4 138 1
C órdoba .................... 200 16 31 44 258 463 4 460 4 4.972 69 245 426 2.382 433 4 444 4 2.472 85 246 437 2.640 436 4 442 4
C o ru ñ a ...................... 240 45 42 2 239 426 4 427 4 3.294 430 279 58 3.764 440 4 452 4 3.504 445 294 60 4.000 439 4 450 1
C u en ca ...................... 33 6 10 3 52 442 4 444 4 4.460 66 456 448 4.830 422 4 427 4 4.493 72 166 454 4.882 422 4 127 4
G ero n a ...................... 403 40 22 8 443 400 4 94 4 4.897 86 290 450 2.423 122 4 427 4 2.000 96 312 458 2.566 424 4 425 4
G ranada..................... 357 25 38 44 434 456 4 455 4 2.345 94 244 425 2.778 436 4 445 4 2.702 449 252 438 3.209 439 4 446 4
G uadalajara .............. 4-4 4 2 8 52 452 4 450 4 1.459 93 437 420 4.509 430 4 435 4 4.200 94 439 428 1.564 434 4 435 4
G uipúzcoa................. 444 9 44 9 443 402 4 408 4 796 44 443 20 973 452 4 463 4 907 53 427 29 4.446 445 4 456 4
H u e lv a ...................... 44 5 5 1 52 489 4 444 4 4.004 60 79 !! 54 4.494 440 4 422 4 4.045 65 84 52 1.246 442 1 146 4
H uesea....................... 94 42 44 44 431 78 4 80 4 4.746 457 284 ! 444 2.298 440 4 444 4 4.840 469 298 122 2.429 408 4 442 4
Jaén ............................ 435 7 43 2 457 446 4 448 4 2.087 94 220 443 2.544 435 4 444 4 2.222 404 233 145 2.674 436 4 444 1
L eó n ................ 77 40 40 3 400 99 4 93 4 4.900 427 340 ! 94 2.458 434 4 440 4 4.977 437 350 94 2.558 434 4 438 4
L é rid a .. ............ 420 44 45 49 465 449 4 424 4 4.802 76 309 446 2.333 426 4 433 4 4.922 87 324 465 2.498 426 4 132 4
L ogroño .................... 79 6 42 43 410 404 4 405 4 4.429 49 142 75 4.39o 447 4 423 4 4.208 55 454 88 1.505 446 4 424 4
L u g o ...................... 435 7 46 4 459 434 4 445 4 2.069 69 242 44 2.424 470 4 480 4 2.204 76 258 45 2.583 467 4 478 4
M adrid........................ 2.435 455 326 89 2.705 440 4 409 4 983 60 84 74 4.495 460 4 466 4 3.448 245 407 160 3.900 425 4 426 4
M álaga....................... 608 28 56 28 720 432 4 434 4 2.064 70 200 99 2.430 445 4 460 4 2.669 98 256 427 3.450 442 4 454 4
M urcia....................... 574 32 404 34 744 448 4 428 4 4.843 64 242 íj 403 2.189 435 4 448 4 2.387 93 346 434 2.930 431 4 443 4
N avarra ..................... 454 46 28 43 241 409 4 404 4 4.636 444 467 11 409 2.026 437 4 444 4 4.790 430 495 422 2.237 434 4 440 4
O rense........................ 70 6 40 4 90 420 4 432 1 2.209 97 279 71 2.656 435 4 443 4 2.279 103 289 75 2.746 434 4 443 4
Oviedo..................... 488 - 44 20 4 226 425 4 437 4 2.624 434 385 ! 77 3.247 459 4 472 4 2.809 448 405 84 3.443 457 4 467 4
P a le n c ra ,.................. 442 8 45 40 445 94 4 92 4 4.447 50 443 ! 79 4.449 422 4 427 4 4.259 58 458 89 1.564 449 4 424 4
Pon teved ra ............... 26 » 4 4 34 247 4 227 4 2.648 82 242 35 2.977 446 4 454 4 2.644 82 246 36 3.008 446 4 454 4
S a lam an ca ............... 405 3 40 7 425 427 4 427 4 4.563 87 213 84 4.947 427 4 437 4 1.668 90 223 94 2.072 427 4 436 4
S an tan d er................. 493 44 49 43 236 428 4 428 4. 4.459 30 426 32 4.347 441 4 454 4 4.352 44 445 45 4.583 439 4 147 4
Segovia...................... 62 2 43 6 83 423 4 425 4 836 69 446 88 4.409 423 4 429 4 898 74 429 94 4.492 423 4 128 4
S ev illa ........................ 643 37 66 20 766 454 4 458 4 4.902 70 443 84 2.496 462 4 472 4 2.545 407 209 404 2.962 460 1 168 4
S o ria .................... , . . 35 2 4 2 43 434 4 437 4 968 58 476 85 4.287 442 4 404 4 4.003 60 480 87 1.330 442 4 405 4
T arrag o n a .. . . . . . . . 420 7 49 6 452 424 4 42-5 4 4.980 75 275 467 2.497 122 4 429 4 2.400 82 294 473 2.649 422 4 428 4
T eruel........................ 54 5 46 4 79 432 4 429 4 4.435 85 209 439 1.868 424 4 427 4 4.489 90 225 443 4.947 422 4 427 4
Toledo .................. 72 5 43 44 401 475 4 454 4 4.960 72 200 454 2.383 428 4 440 4 2.032 77 243 462 2.484 430 1 442 4
Y a le n c ia .................. 637 64 423 *47 874 124 4 419 4 3.530 466 472 300 4.468 444 4 420 4 4.467 230 595 347 5.339 447 1 420 4
Y alladolid................. 283 22 20 43 338 428 4 423 4 4.252 58 450 81 4.541 432 4 438 4 4.535 80 -470 94 4.879 434 4 436 4
Y izcaya. 414 40 24 40 455 446 4 420 4 943 44 76 47 4.407 437 4 446 4 4.054 54 400 57 4.262 433 1 445 4
Z am ora. . .  ......... 70 4 9 4 84 448 4 449 4 4.544 88 257 98 4.984 449 4 424 4 4.614 89 266 402 2.068 420 4 125 4
Zaragoza .................... 529 55 85 57 726 93 4 90 4 2.087 428 261 486 2.662 424 4 426 4 2,616 483 346 243 3.388 415 4 448 4

T o t a l ............. 44.682 833 4.670 685 44.870 424 4 84.468 3.843 40.445 5.083 403.539 433 4 96.450 4.676 44.845 5.768 448.409 433 4

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

D E LA H ACIENDA PU B L IC A .

N úm . 4 7 3 .
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de i.* de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta  de 8 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes Y año á 9ue Importe
de rnnpnnA rinxT ^  pertenecen las en órden. CORPORACIONES. relaciones. Rs. Cents.

Provincia de Castellón.
64351 A yuntam iento de Bor-

rio l............................. Junio 1 8 6 3 .... 74,67

Provincia de Zaragoza.
64352 A yuntam iento de Al

calá del Moncayo.. Marzo 1 8 6 3 ... 1.6C3
64353 Idem de id ................... Mayo id   1.653,34
64354 Idem de id    Junio id   1.450,67
64855 Idem de A rán d ig a .. .  Marzo i d . . . . .  . 80
64356 Idem de Almonacid de

la C uba.....................Octubre i d . . . .  57,07
64357 Idem de A banto Noviembre id . 2.229,34
64358 Idem de A inzon Marzo id   6.480
64359 Idem de id ...................Noviembre id . 1.653,34
64360 Idem de A lforque Abril i d   1.280
64361 Idem de A lborge Enero id   1.698,67
64362 Idem de id ................... Octubre id —  451,05
64363 Idem de A nen to  Mayo id   170,67
6436i Idem de id ....................Setiembre id.. 30,80
64365 Idem de A m bel  Marzo i d   19.098,69
64366 Idem de id ....................Junio id   27.472,01
64367 Idem de id .................... Diciembre i d . . 426,67
64368 Idem de A s ín . . . . . . . .  Julio id   5.546,67
64369 Idem de A lmonacid de

la S ie rra ................... Marzo id   2.272,01
64370 Idem de id ................... Mayo i d .   1.925,34
64371 Idem de A lu e n d a .. . .  Setiem bre i d . . 41,07
64872 Idem de id  - . . .  Octubre i d . . . .  52,42
64373 Idem de id ....................Diciembre id .. 1.696
64374 Idem de A lm ochuel.. Marzo id   140,81
64375 Idem de A gón Mayo id   1.280,55
64376 Idem de id ................... Junio id   133,34
643771 Idem de id ................... Julio id   2.986 68
64378 Idem de id ................... Agosto id . .. .. 3.984

H em r̂ e id ................... Setiembre i d . . 640
p íro?  } j6in de A teca Marzo id   796,09
c ío o i í^ em id .......................Abril id   110)9464382 ídem de id ...................Mayo id   8.800
64o83 Idem de id .................  Agosto id  24.560,01
64384 Idem de Azuara Enero id   614,40
6438o Idem de id ..................  Mayo id   57,60
64386 Idem de id ...................j unio id   59*01
64387 Idem de A ninon  Abril i d . . . .  1 237 35
64388 Idem de id ...................Mayo id   51847
64389 Idem de id ................... Julio i d . .   1 .973’34
64390 Idem de A lbeta  Junio id   666^67
64391 Idem de A lagon........ I Enero id  80*

Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las en 

órden. relaciones. Rs. Cénjs.

64392 A yunt.0 de A lag o n .. .  Febrero 1863.. 1.157,94
64393 Idem de id ................... Junio id   187,80
64394 Idem de id ................... Julio id   1.032,63
64395 ídem de id ................... Noviembre i d . , 148,89
64396 Idem de id ....................Diciembre i d . . 210,14
64397 Idem de A riza  Enero i d   9.442,11
64398 Idem de id   Febrero id.. . .  11.104
64399 Idem de id ................... Abril i d   13.982,17
64400 Idem de id ....................Junio id   1.712,01
64401 Idem de A cered Diciembre id .. 906,73
64402 Idem de A guaron  Marzo id  4.165,34
64403 Idem de id ....................Junio id   5.577,34
64404 Idem de id ................... Julio id   1.680
64405 Idem de id ................... Octubre i d . . . .  2.043,07
64406 Idem de A randa de

M oncayo..................  Junio id   730,67
64407 Idem de A randa  Julio id . . . . . . .  1.018,34
64408 dem de id ..................... Agosto id   4.373,34
64409 Idem de A ldehuelade

Tobed........................ Diciembre i d . . 82
64410 Idem de A lpartir . . . .  Mayo id   2.133,34
64411 Idem de i d . . .  Agosto id   3.952
64412 Idem de id ................... Noviembre id . 1.877,34
64413 Idem de A lconche l... Marzo id   1.920
64414 Idem de id ...................Mayo id   1.116,29
64415 Idem de A guilon  Febrero id   533,34
64416 Idem de id ................... Marzo id   400
64417 Idem de id .................. Mayo id   1.408,01
64418 Idem de A la d re n .. . .  Marzo id   826,67
64419 Idem de id .................  Mayo id .......... 176
64420 Idem de id ...................Agosto id   96,06
64421 Idem de A lham a  Marzo id   565,34
64422 Idem de id.   ............. Febrero id   73,94
64423 Idem de id ...................  Julio id   17.093,34
64424 Idem de A lberite. . . .  Abril i d   2.987,20
64425 Idem de i d ...................Agosto id   21,34
64426 Idem de A larba  Febrero id —  218,67
64427 Idem de id ................... Abril id '. .  2.119,47
64428 Idem de i d . ................. Noviembre id. 224
64429 Idem de A ñon  Enero id   107,20
64430 Idem de id ................... Febrero I d . . . .  261,34
64431 Idem de id ...................  Marzo id .........  80
64432 Idem de id ................... Abril id. „. . . .  114,67
64433 Idem de id ................... Mayo id   197,34
64434 Idem de B orja  Julio id   119,47
64435 Idem de id ...................Noviembre id . 330,67
64436 Idem de id ................... Diciembre i d . . 192
64437 Idem de B ubierca.. . .  Enero id ... . . .  69,34
64438 Idem de id ................... Marzo id   292,01
64439 Idem de id ................... Junio id   3.026,27
64440 Idem de id ................... Julio i d   4.064,01
64441 Idem de id ..................Agosto id  3.200
64442 Idem de B ijuesca .. . .  Marzo id   135,47
64443 Idem de id ...................Abril id   8.586,67
64444 Idem de id .................  Mayo id   660,28
64445 Idem de id ..................Junio id   4.320
64446 Idem de Zuera. . . . . .  Marzo id   330,67
64447 Idem de id ................... Octubre i d . . . .  13.310,26
64448 Idem de id ...................Noviembre id. 1.001,30
64449 Idem de id     . .  Marzo 1 8 6 4 ... 330,67
64450 Idem de i d , . . ............ Abril id   1.338,67
64451 Idem de id ................... Junio id   3.733,34
64452 Idem de id    . Julio id   49.920,01
64453 ídem de id ..................  Diciembre i d . . 42,91
64454 Idem de id ....................  Febrero 1865.. 32.533,34
64455 Idem de id ....................Abril id   330,67

Madrid 16 de Junio de 4869.=E1 Director general, 
P. O., Güell y Renté.

DIRECCION G EN ERA L DE ESTADÍSTICA.
Ignorándose el domicilio de varios de los individuos 

que han solicitado exámen para optar á plazas de A yu
dantes prácticos de E stadística, se avisa para conoci
miento de los interesados, que los ejercicios darán prin
cipio el dia 26 del corriente, á las once de la m añana, 
en el local de la Dirección general de E stad ística , bar
rio de Salam anca, calle de Jorge Ju a n , núm. 8.

Madrid 21 de Agosto de 1869. =  El D irector general 
interino , Francisco García Martino.

DIRECCION G EN ERA L DEL TESORO PÚBLICO.
Necesitando esta Dirección general proveer ocho 

plazas de Escribientes tem poreros para desem peñar 
trabajos extraordinarios de la m ism a, ha dispuesto que 
la elección recaiga con preferencia en sargentos ó ca
bos licenciados con buena nota de la Guardia civil ó 
del ejército, que posean una forma de letra  clara y cur
sada, y una num eración correcta.

E n consecuencia, las personas á quienes convenga y 
que reúnan aquellas circunstancias presentarán sus 
solicitudes, escritas de su m ano , al segundo Jefe de di
cha Dirección en el térm ino de seis dias, á contar desde 
el en que aparezca inserto el presente anuncio en el 
Diario oficial de Avisos de M adrid , á fin de que puedan 
elegirse los m ás beneméritos.

Madrid 21 de Agosto de 4869.=E1 segundo Jefe, Ga
briel Secades.

DIRECCION G EN ERA L DEL PATRIMONIO
QUE F U É  DE LA CORONA.

Se vende en pública subasta el aprovecham iento del 
junco fino criado en el presente año en los diferentes 
cuarteles que com prenden los bosques del Patrim onio 
que fué de la Corona en A ranjuez; cuyo acto tendrá 
lugar el dia 23 del corriente m e s , á las doce de su m a
ñana, en aquella A dministración, donde se halla de m a
nifiesto el pliego de condiciones y tasación á los Imi
tadores.

Madrid 14 de Agosto de 1869.=  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se vende en pública subasta el aprovecham iento del 
junco bofo criado en el presente año en diferentes cuar
teles de los bosques del Patrim onio que fué de la Coro
na en A ranjuez; cuyo acto tendrá lugar el dia 23 del 
presente m es , á las doce y media de su m a ñ a n a , en 
aquella Administración, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones y tasación para los que deseen in 
teresarse en la subasta.

Madrid 14 de Agosto de 1869.=  El D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el arrendam iento de los pastos y labores 
de tos valles de N arros, Yedaillos, Raso del Registro, 
la N ava, el Pozuelo y P edrazo , en el cuartel de Nava- 
chescas, en el Sitio del Pardo; cuyo acto se celebrará 
sim ultáneam ente en este centro directivo y en la Admi
nistración de dicho Sitio el dia 28 del a c tu a l, á la una 
de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám- 
bos puntos.

Madrid 49 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

JUNTA DE L A DEUDA PÚBLICA. 
Secretaría.

El dia 43 de Setiembre próximo, á las doce de la m a
ñana, tendrá efecto en la sala de Juntas el sorteo para la 
amortización de 840 acciones de carreteras de á 4.000 rs.

cada una, procedentes de las que por valor de 80 m illo
nes de reales se crearon en 4.° de Abril de 4850 en v ir
tud de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 9 de Junio de 4845.

El sorteo se verificará por medio de bo las, cada una 
de las cuales representará una decena correlativa.

El pago del capital de las acciones que resulten am or
tizadas y de los intereres que á estas corresponden, que 
vencerán en fin del citado mes de Setiembre, se verifi
cará por la Tesorería de la Deuda según costumbre; de
biendo al efecto presentarlas sus tenedores desde luego 
en la sala de recibo de documentos bajo triples carpe
tas, y acudir con la de resguardo á la Secretaría de es
tas oficinas desde el 28 del propio mes de Setiembre 
para que se consigne en ella el dia en que h a  de satis
facerse su im porte.

Madrid 42 de Agosto de 4869.=P . S., el Secretario, 
Joaquin Gonzalez.=Y.° B .°=E1 Director general, P resi
dente, Heredia.

El dia 16 de Setiembre próximo, á las doce de la m a
ñana, tendrá efecto en la sala de Juntas el sorteo para la 
amortización de 4.070 acciones de carreteras de á 2.000 
reales cada una, procedentes de las que por valor de 30 
millones de reales se crearon en 4.° de Abril de 1850 en 
virtud  de la autorización concedida al Gobierno por la 
ley de 9 de Junio de 4845.

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una 
de las cuales representará una decena correlativa.

El pago del capital de las acciones que resulten am or
tizadas y de los intereses que á estas corresponden, que 
vencerán en fin del citado mes de Setiembre, se verifi
cará por la Tesorería de la Deuda según costumbre; de
biendo al efecto presentarlas sus tenedores desde luego 
en la sala de recibo de documentos bajo triples carpe
tas, y acudir con la de resguardo á la Secretaría de es
tas oficinas desde el 28 del propio mes de Setiembre 
para que se consigne en ella el dia en que ha de satis
facerse su importe.

Madrid 42 de Setiembre de 4869.=P. S., el Secreta
rio, Joaquin González. =  V.® B.° =  El Director general 
Presidente, Angel F. Heredia.

El dia 48 de Setiembre próximo, á la s  doce de la ma
ñana, tendrá efecto en la sala de Juntas el sorteo para 
la am ortización de 44 acciones de carreteras proceden
tes de la emisión de 20 millones de reales, autorizada 
por el real decreto de 43 de Agosto de 4852, y que que
daron reducidas á 4.220.000 rs. por la ley de 25 de Julio 
de 4855.

El pago de las acciones á quienes toque la suerte de 
la amortización se verificará por la Tesorería de este 
establecimiento, para lo cual las presentarán sus tene
dores en la sala de recibo de documentos desde el 28 de 
dicho mes de Setiembre bajo triples carpetas, acudien
do después á la Secretaría con la de resguardo á fin de 
que se consigne en ella el dia en que ha de satisfacerse 
su importe.

Madrid 42 de Agosto de 48G9.=E1 Secretario , José 
María Maury.=V.° B .°=E1 Director general, Presidente,
PTArp.rlia.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA
PÚ B L IC A .

Los pensionistas de todas ciases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y 
deben acreditar su existencia y estadoen  esta Contadu
ría para poder percibir la m ensualidad del corriente 
m e s , se servirán presentar en la misma desde el dia25 
al 29 inclusive la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.°del 
Sr. A lcalde, expresando en ella el estado en cuanto a 
viudas y huérfanos, el punto donde habitan y suscri

biendo la oportuna declaración; con advertencia de que 
según real órden de 5 de Mayo de 4868, comunicada á 
esta oficina por la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública, los Jefes de Administración y demás 
pensionistas dispensados de justificar su existencia por 
medio de fé de vida han de consignar de su puño y le
tra  en los oficios que al efecto dirijan la circunstancia 
de no recibir otro haber de los fondos generales, provin
ciales ni municipales más que el acreditado en la nó
m ina , para cuya documentación se rem iten con el 
Y.° B.8 de la Autoridad civil ó local los que residan 
fuera de esta corte.

Madrid 24 de Agosto de 4869.=P. Y ., José Manso.
- 3

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

A las doce del dia 30 del corriente se celebrará su 
basta pública en la Casa Consistorial de Navalcarnero 
para arrendam iento de una vivienda en la casa llamada 
la Posada de las Animas, sita en la plaza de dicho pue
blo, por térm ino de dos años y 40 escudos de renta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta Administración económica y 
Secretaría del citado Municipio, donde podrán exam i
narle las personas á quienes convenga interesarse en el 
remate.

Madrid 24 de Agosto de 1869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —3

Ignorándose el domicilio de D. Francisco Lam ayer, 
jubilado del Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada, se le 
cita por el presente para que en el término más breve 
que le sea posible se persone en la oficina de mi cargo, 
Sección de Contribuciones, Negociado 2.°, á fin de en
tregarle un documento que le concierne.

Madrid 24 de Agosto de 4869,=M anuel Cebollino y 
Aguilar.

Ignorándose el domicilio de D. Manuel Moreno, se le 
cita por el presente para que en un  térm ino breve se 
persone en la oficina de mi cargo, Sección de C ontribu
ciones, Negociado 2.8, á fin de entregarle un  documento 
que le concierne.

Madrid 24 de Agosto de 4869.=M anuel Cebollino y 
Aguilar.

FÁ BRICA  NACIONAL DEL SELLO.
Pliego de condiciones para la enajenación en pública su

basta de las costillas ó cubiertas de las resmas de papel, 
recortes de papel, cartones y cartulinas y pedazos de 
cuerda de cáñamo inaprovechables en la Fabrica N a
cional del Sello.
4.a La Hacienda pública enajena por medio de lici

tación las costillas ó cubiertas de las resmas de papel, 
los recortes de pape l, cartones y cartu linas y pedazos 
de cuerda de cáñamo inaprovechables en la Fábrica N a
cional del Sello, á contar desde 4.° de Julio del año 
corriente hasta 30 de Junio de 4873.

2.* Las entregas se harán  por la Fábrica al rem a
tante todos los m eses, y tendrá obligación de recoger 
los efectos y sacarlos del establecimiento en el térm ino 
preciso de tres dias, á contar desde el en que se le pase 
el aviso.

3.a Serán de cuenta del rem atante los gastos que 
ocasione la operación de extraerlos del establecimiento, 
y  tendrá la obligación de presentar los sacos necesarios 
para la colocación de los efectos ya indicados.

4.a La subasta se verificará en el expresado estable
cimiento el dia 25 de Setiembre próximo, á las doce de 
su m añana, prévios los correspondientes anuncios en la 
Gaceta , Diario de Avisos y  Boletín oficial de la p rovine



cia Dicho acto será presidido por el Administrador 
j e f e ,  asociado del Contador y con asistencia del Escriba-

n(y*e DesdThT’citada hora hasta la de las doce y cuar
to del expresado dia se recibirán por el Presidente del 
acto de la subasta los pliegos cerrados que presenten los 
licitadores, los cuales acompañarán al propio tiempo 
recibo del guarda-almacén, Tesorero del establecimien
to, justificativo de haber entregado en depósito la canti- 
dad de 10 escudos en efectivo metálico.

6 / El mencionado depósito de 10 escudos de que 
trata la condición anterior se devolverá á todos aquellos 
cuyas posturas no fuesen admitidas, reservándose el del 
mejor postor, el cual la ampliará hasta SO escudos como 
garantía del cumplimiento de su compromiso.

7.a A las doce y cuarto en punto se dara principio a 
la lectura en alta voz de las proposiciones presentadas, 
adjudicándose el servicio en favor d é la  mas beneficiosa 
para el Estado. En el caso de haber dos o mas Pr°P °?f 
ciones iguales, se abrirá entre ios : 5e ^ ® tos’ 
mas u n í segunda licitación por tiempo de Ib “ ^ 9 ® »  
v se adjudicará la subasta á la que sea mas beneficiosa 
para la Hacienda, y en su defecto á la que hubiese sido 
presentada con más anterioridad.

8.a No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de 500 milésimas por arroba de papel de costillas o cu
biertas de las resmas, recortes de papel, cartones y car
tulinas, y el de un escudo por arroba de pedazos de cuer
da de cáñamo. .

9 / Ambos artículos se subastan juntos, no admi
t ié n d o s e  proposición para uno sólo. Como los pedazos de 
cuerda inaprovechables son de corta entidad, servirá de 
regulador para estimar la proposición más ventajosa el 
mayor precio por arroba de papel.

40. La adjudicación de la subasta no tendrá efecto 
sin la aprobación de la Dirección general de Rentas; 
pero comunicada esta al rematante, deberá recibir en el 
término de cinco dias el número de arrobas de papel de 
costillas de las resmas, recortaduras y cuerda que existe 
en los almacenes del establecimiento.

41. El rematante no viene obligado al pago de escri
turas , y sí sólo á los derechos de subasta por la actua
ción del Escribano, sirviendo el acta de remate que de
berá suscribir de equivalencia de aquellas para los efec
tos de ejecución que en su caso se entablaren si no cum
pliese lo pactado. .

Madrid U  de Agosto de 1869.=EL Administrador 
Jefe, Donato Lorenzana.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , que vive calle d e  h ú 

m ero cuarto   enterado del anuncio publicado
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm    y de las condicio
nes y requisitos que se previenen para la enajenación en 
pública subasta de las costillas ó cubiertas de las resmas 
de papel, recortes de papel, cartones y cartulinas y pe
dazos de cuerda de cáñam o, se compromete á recibir 
todas las arrobas que existan cuando se apruebe el 
remate, y las que se reúnan en el trascurso de cuatro 
años, á contar desde 1.° de Julio del corriente año hasta 
30 de Junio de 1873, al precio de (en letra) escu
dos  milésimas arroba de las primeras m aterias, y
á  (en letra) escudos . . . .  milésimas arroba de pe
dazos de cuerda de cáñam o, á cuyo efecto acompaña 
recibo que acredita el depósito de 10 escudos.

(Fecha y firma del interesado.)

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo e n t0 de Agosto» 

Número. NOMBRES. Destinos.

403 Antonio Roy y Berdejo Brea.
404 Alejandro Olcina......................  Alcoy.
405 Balbina López....................... . .  Avila.
403 Castaño y Pastor......................  Pola.
407 Eugenio Martinez.  ..............  Archilla.
408 Jerónimo Diez............................ Velliza.
409 Genaro Buron............................ Tetuán.
410 Juan Alfonso de Castro  Valdepeñas.
411 » »
41£ Julián Estrem era   Oviedo.
413 Josefa M a r tin .. . ......................Solana.
414 Juana Chavam 'a........................Alvillar.
415 José Selgueras...........................Cabañuela.
416 José María Melgarejo................Infante.
417 José Atienza  .............. Manila.
418 José Torres................................... Montoro.
419 Meliton Aranda......................... Villacañas.
420 Pedro R uano................................ Agüines.
421 Ramón Montoro........................ Zamora.
422 Ramona Santos........................... Castrourdiales.
423 Salvador Mañero...................... Barcelona.

Madrid 21 de Agosto de 1869.= El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE MAESTRAS
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

El dia 15 del próximo mes de Setiembre se abrirá 
en este establecimiento la matrícula correspondiente al 
año académico de 1869 á 1870, y quedará definitivamente 
cerrada el dia 30 de dicho mes.

Las aspirantes deberán presentar en la Secretaría, 
sita en la calle del Arco de Santa María, núm. 4, cuarto 
principal, los documentos siguientes:

1.° Solicitud en papel del sello 9.°, firmada por la in
teresada y dirigida á Ja Excma. Sra. Curadora de dicho 
establecimiento, en que exprese su nombre y apellidos 
paterno y materno, estado, edad, pueblo y provincia de 
su naturaleza, y las señas de su habitación: á continua
ción ó en papel separado el padre, tutor ó esposo, si 
fuere casada, manifestará su autorización para que 
pueda inscribirse en la matrícula, y el nombre y domi
cilio de la persona con quien deba entenderse la Direc
tora cuando aquellas no residan en Madrid.

2.a Certificaciones de buena conducta.
3.a Certificación de un Facultativo en que se acre

dite que la interesada no padece enfermedad contagiosa,

ni tam p o co  defecto corporal que la inhabilite para dedi
ca rse  á la enseñanza. . .

4 0 La matrícula será personal, y á su admisión pre
cederá un examen sóbrelas materias que comprende el 
programa de la enseñanza elemental de ninas; no ad
mitiéndose á la que carezca de los conocimientos nece
sarios, tanto en la parte literaria como en las labores 
propias de su sexo, á saber:

d.° Una camisa de caballero con toda clase de cosi
dos; es decir, que cada costura puede ser diferente.

2.° Bordado en blanco á la francesa ó inglesa.
5 0 Bordado con sedas lasas, tapicería, ó sea caña

mazo y litografía, todo con regular perfección.
Las que fueren aprobadas en el exámen de ingreso 

abonarán 6 escudos, ó sean 60 rs., por derechos de ma
trícula en papel del sello correspondiente, la mitad al 
tiempo de matricularse y la otra mitad en el próximo 
mes de Febrero. Las no aprobadas podrán recoger bajo 
recibo los documentos que acompañaban á su solicitud 
al tiempo de inscribirse.

Las clases darán principio cerrada que sea la ma
trícula y terminados los exámenes de ingreso.

Durante la época de la matrícula estará abierta la 
Secretaría de la Escuela todos los dias no feriados, 
desde las nueve á las once de la mañana, y por la tarde 
desde las tres á las cinco. . ,

Madrid 20 de Agosto de 1869.=El Secretario, Cesar 
de Eguílaz.  _______________ X—848

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Habiéndose denunciado por ruinosa la casa situada 
en el sitio de San Ildefonso , su calle del Cristo, seña
lada con el núm. 5; y resultando del expediente que al 
intento se ha formado á instancia del Ayuntamiento del 
mismo no haberse podido notificar á las dueñas que 
aparecen ser de aquélla Doña Gertrudis y Doña Micaela 
Arteaga, por ignorarse su paradero, el derribo de la 
misma acordado ya; en atención al inminente peligro que 
amenaza, he dispuesto citarlas y emplazarlas por medio 
de este periódico oficial, ó á sus legítimos herederos 
caso de haber fallecido, para que en el término de ocho 
dias procedan á efectuar dicho derribo de su cuenta; en 
la inteligencia de que de no verificarlo en el plazo mar
cado habrá de tener efecto este irremisiblemente por 
cuenta de la misma finca.

Segovia 19 de Agosto de 1869.=E1 Gobernador, Galo 
Remon. M—56

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Ramón Clemente y Lázaro, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio en esta ca
pital, como sustituto del num erario D. Santiago Urdiales.

Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía ra 
dican los autos de concurso de D. Fernando Pénelas, y entre las 
diferentes piezas de que se comp ne existe una sobre convenio 
con sus acreedores, en la que se ha dictado con fecha 3 del actual 
el auto definitivo que literalmente copiado dice a s í :

Auto definitivo.—En la villa de Madrid, á 3 de Agosto de 1 869: 
el Sr. D. Pascual Yagiie, Magistrado de Audiencia d e f u e r a  ele 
la misma y Juez d é  prim era instancia del distrito de Palacio, 
en vista de los presentes autos pieza separada sobre convenio de 
D. Fernando Pénelas con sus acreedores; y

Rtsullando que está ejecutoriado por consentido de hecho el 
alzamiento de la suspensión del curso de esta pieza decretado 
en 30 de Noviembre último, toda vez que se han notificado á las 
partes las providencias dictadas desde que en 2 de Junio próx i
mo pasado compareció el concursado á evacuar las posiciones 
que se le habían exigido por parte de D. Martin Estéban Muñoz, 
único acreedor que se habia opuesto al convenio:

Resultando que por el referido acreedor, no sólo se ha de
sistido de la oposición, sino que se ha adherido al convenio y 
declaraciones hechas en la junta celebrada en 28 de Junio de 1868 
que consta del acta obrante al folio 37 y siguientes, suscriia por 
unanimidad de los acreedores que concurrieron y constituían 
mayoría:

Resultando que los síndicos del concurso, no sólo se opusie
ron al convenio, sino que después de haber solicitado que se le 
entregaran los autos para circular á los acreedores no concur
rentes á la junta para tra ta r del convenio lo en ella acordado 
con el fin de que aquelos pudieran usar de su derecho opo
niéndose dentro del térm ino de la ley; no habiéndose opuesto 
acreedor alguno hasta entonces, los “síndicos por el segundo 
otrosí de su escrito obrante al folio 52 pidieron lo necesario para 
disponerse á la entrega de papeles al concursado por el orden 
del inventario de ocupación:

Resultando que impugnado el convenio por el acreedor Don 
Martin Estéban y Muñoz, y evacuado eltfaslado por el concur
sado y conferido á los síndicos, no lo verificaron obrando los 
autos en poder del Abogado de la sindicatura desde 21 de Se
tiembre hasta 29 de Octubre del año próximo pasado que le 
fueron recogidos por apremio; y que habiéndolos vuelto á tomar 
la sindicatura, los devolvió en -18 de Noviembre adhiriéndose á 
la contestación dada por el concursado, y pidiendo por su con
form idad con sus alegaciones que la defensa d é la  sindicatura y 
el concu sado se hiciese bajo la dirección del Letrado defensor 
del mismo, conforme á lo pievenido en el a it. 629 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; todo lo cual revela que entonces aproba
ban el convenio en cuanto les convenia:

Resultando que desde aquella fecha hasta la pr esentación del 
concursado en los autos no ha venido otro documento ni ante
cedente que no fuera conocido de los síndicos entonces, como 
no sea el desistimiento ratificado del único opositor, el cual con 
las anteriores adhesiones de algunos acreedores que no habían 
concurrido ha venido á robustecer el acuerdo tomado en 
aquella:

Resultando que por esa unanimidad y adhesiones los síndi
cos ni por sí ni á nombre de ningún acreedor pueden oponerse 
al convenio después de haber trascurrido casi un año más del 
térm ino concedido por la ley.

Considerando que para la celebración de la jun ta  de acree
dores de 28 de Junio, en que se discutió y acordó el convenio, se 
observaron’las prescripciones del tít. 11 de la ley de Enjuicia- 
m ieníociv il:

Considerando que el convenio fué acordado por unanim dad 
de los acreedores concurrentes á dicha jun ta , y fué aceptado 
por D. Carlos H errera y D. Adolfo Bayo, por sí y en represen
tación de la casa-comercio establecida en esta capital titulada 
B a y o , Mora y  compañía por sus respectivos escritos folios 55 
y 57 :

Considerando que los acreedores c■.ocurrentes á la junta y  
los adheridos por ¡a cláusula final clel convenio declaran al con
cursado inculpable, y satisfechos de su conducta le rehabilitan 
y confieren la administración de los bienes del concurso con las 
más ámplias facultades, y sin m is limitación que la de la rep re 
sentación legal de la comisión inspectora que se habia acordado 
por la base 2.a:

Considerando que los síndicos hicieron causa común con el 
concursado, según su esc* ito del folio 96;

S. S. por ante mí el infrascrito Escribano dijo que habiendo 
por desistido al acreedor D. Martin Estéban y Muñoz de la im
pugnación al convenio aprobado en junta de 28 de Junio de 1868,

lebia aprobar y  aprobaba el referido convenio, rehabilitando al 
concursado D. Fernando Pénelas para la administración de los 
sienes del concurso, con las facultades que en el mismo convenio 
se le otorgaron por los acreedores; se há por nom brados por la 
nayoría de votos y cantidades á D. Adolfo Bayo y D. Miguel 
Flías Viéi tola, y S. S. nom bra según lo resuelto por los acree
dores á D. José Indalecio Caso para form ar la comisión que 
se menciona en la base 2 .a , con la que en lo sucesivo se en
tenderán las diligencias judiciales en todos los ramos de 
autos del concuiso, en los que se pondrá  testimonio del p re 
sente definitivo ; expidiéndose el oportuno testimonio del nom
bramiento de la referida comisión en favor de los señores 
nombtados, cesando por consiguiente en su cometido los síndicos; 
á quienes se hará saber que en el término de 15 dias entreguen 
al rehabilitado D. Fernando Pénelas todos los papeles y efectos 
que resulten del inventario de ocupación ; expidiéndose los opor
tunos exhortes á los Juzgados en que radican las distintas de
pendencias de administración de los bienes del concursado á fia 
de que reconozcan como rehabilitado dueño y adm inistrador de 
sus bienes al D. Fernando Pénelas, y para que, como los seño
res síndicos, rindan sus respectivas cuentas.

Ultimamente, ejecutorio que sea este proveído, insértese en la 
G a c c t a  , Boletín oficial y Diario de Avisos, fijándose además en 
los sitios públicos y de costum bre; y puesto testimonio del mis
mo en las piezas ó trozos de autos que deban continuar, dése 
cuenta por el actuario para proveer en cada uno lo que corres
ponda según su estado.

Así por este auto definitivamente juzgando lo proveyó, man
dó y firma S, S., d eq u e  yo el Escribano doy fé. =  Pascual Ya- 
giie.=Ram on Clemente y Lázaro.

Y para s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  autorizo e l  p re 
sente en Madrid á 21 de Agosto de 1869.=Ram on Clemente y 
Lázaro. X —245

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, su fecha 6 del 
corriente, refrendada por el infrascrito Escribauo sustituto del 
Dr. D. Mariano García Sancha, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue D. José de Eguiluz, como subrogado en los derechos 
de D. Juan José Mir, contra la representación hereditaria de 
D. Ramón Antonio Sierra sobre pago de escudos, se hace saber 
que citados y emplazados por medio de edictos insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial de Avisos y Boletín de esla 
provincia del dia 24 de Abril último los herederos de D. José 
María Piñeiro, ó los que legalmente le hayan sucedido en los 
derechos y obligaciones emanadas de dichos autos, no habiendo 
comparecido en el término prefijado á instancia del a c to r , se ha 
tenido por acusada la rebeldía, mandando que se entiendan las 
diligencias sucesivas con ios estrados del Juzgado, y que se haga 
saber por término de 30 dias por medio del presente edicto á los 
efectos oportunos.

M adrid 20 de Julio de 1869 .= E l  Escribado actuario, Eusebia 
Cereceda. X —341

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, refrendada por mí e 
Escribano, se sacan á pública subasta varios efectos y cuadros 
tasados los primeros, ó sean los efectos, en la cantidad de 240 es
cudos 400 milésimas, y los cuadros en la cantidad de 170 escudos: 
y  los pondrá de manifiesto para que puedan ser examinados e 
depofitario de ellos D. DomiDgo Pardo, que habita en la calle d( 
la Aduana, núm. 47, cuarto tercero. Habiéndose señalado parí 
su rem ate el dia 30 del corriente, á las once de la mañana, en 1í 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T errito ria l, plazuelí 
de Santa Cruz.

M adrid 19 de Agosto de 1869.=El Escribano, Benito Pas- 
trana. X —336

En virtud  de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Ju z de primer, 
instancia del distrito clel Centro de la misma, refrendada por e 
Escribano D. Jorge Reboles, en autos entre D. Alonso Gullon  ̂
D. Joaquín Helguero, ámbos de esta vecindad, sobre ejecución di 
lo convenido en un acto de conciliación celebrado para pago di 
escudos que el segundo es en deber al primero, procedentes cL 
alquileres , se sacan á la venta en pública subasta por térmim 
de ocho dias varios efectos y útiles de im prenta que han ser
vido para la publicación del periód;co Los Sucesos y se hallai 
depositados en D. José Baladrón, caUe de las Huertas, núm. 7C 
habiendo sido tasados en la suma de 638 escudos 100 milésimas 
y  estando señalada para su remate la hora de las doce de li 
m añana del dia 3 de Setiembre próximo, en el local de audien 
cia del expresado Juzgado, sito en el piso bajo de la del Terri 
to r io ; con la advertencia de que no se adm itirá postura algún 
que no cubra las dos terceras partes de su avalúo.

M adrid 17 de Agosto de 1869. X —338

Juzgado de prim era instancia del distrito de las Afueras de 
esta capital.—Por el presente edicto se cita y emplaza á los in
teresados desconocidos ó ausentes que pretendan sostener la 
validez ó existencia de las hipotecas dadas por D. José Fran
cisco de Castellarnau en la calidad de apoderado de los tutores 
y  curadores de los menores hijos de los consortes José y María 
Cors sobre los censos, el uno de pensión anual 42 escudos 64 
céntim os, que radica sobre una casa sita en la presente ciudad 
y calles del Hospital y de Roig, señalada de número 1; linda por 
la derecha con la calle del H ospital/ por la izquierda con Don 
José Graells y  D. Pedro M ártir Saladrigas, y or espalda con 
D. José Ricart y D. N. Vidal, y por frente con la ralle de Roig, 
cuya casa se halla poseida por D. José Riera y Cañado; y el 

-_otre-de 28 escudos 80 céntimos, que radica sobre una casa sita 
en la calle de Roig, de esta dicha ciudad, señalada de nú
mero 9; que linda por la derecha con D. Juan Campany, por 
la izquierda con D. Olegaiio Vilera, por la espalda con Doña Ro
salía Torrens y hermanos Llobet, y por frente con dicha calle 
de Roig, cuya casa poseen los herederos ó sucesores de Isidro 
Creus; cuyas hipotecas se dieron en la creación de dos censales, 
el uno de capital 1.332 libras 15 sueldos 2 dineros, y  de pensión 
anual 39 libras 19 sueldos 8 d ineros; y el otro de capital 900 
libras, y de pensión anual 27 libras, según dos escrituras otorga
das por el referido D. José Francisco de Casteliarnauen la cali
dad explicada en 14 de Julio de 1809, y que autorizó el Notario 
que fué de esta capital D. José Gerardo Sayrols, habiéndose 
dado en hipoteca los dos censos al principio explicados, para que 
en el término de 60 dias que se les señala comparezcan al Juzga
do á hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo dentro del plazo indicado se tendrán por extinguidas las 
hipotecas dadas sobre los mentados censos en cuanto al tercero 
que después adquiera dominio ó derecho real sobre cualquiera de 
los dos censos de pensión anual de 42 escudos 64 céntimos, y de 28 
escudos 80 céntimos que pretenden liberar de tas expresadas 
hipotecas. Pues así se ha acordado en méritos del expediente que 
se instruye en este Juzgado á instancia de D. José Cirera y  
Ripoll, como apoderado de D. José Cors y  Bernadó.

Barcelona 13 de Julio de 1869.=V entura Utrillo, Escribano.
X —340

En virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, se publica el ex
travío de lá lámina de Deuda con iente al 5 por 100 no negociable, 
número 25.712, de capital 23.200 rs., expedida á favor de la Jun
ta de Propios déla  villa de Olivares, en la provincia de Sevilla, 
para qué dentro del término de 30 dias la persona en cuyo 
poder exista dicha lámina la presentará en este Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del in
frascrito, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío ; bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Agosto de 1869.=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—244

El dia 31 de Agostó próximo, á las diez de su mañana, en la 
Escribanía de D. José María Piñeiro y Castillo, plaza de Cha
cón, núm. 19, donde se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones y títulos de pertenencia, tendrá efecto la subasta vo
luntaria de Ls fincas siguientes:

Una casa en esta ciudad de Murcia, parroquia de Santa E u
lalia, calle del Plato, núm. 10, justipreciada en 2.758 escudos.

Una hacienda denominada de Cebrian, situada en el partido 
de Tarquinales, término de la villa de San Javier, bajo conocidos 
linderos, q u e  consta á saber:

De 30 fanegas de tierra  secano.
De seis tahullas de viña.
De una ochava plantada de paleras.
De 88 higueras y 20 almendros.
De dos casas unidas, números 29 y 30.
De un algibe próximo á las mismas casas.
De una parte  del pozo en el situado en la casa llamada de 

los Jiménez.
Y de un cuadron de tierra  olivar secano; su cabida 46 tahu

llas, cuatro ochavas, siendo el total valor de esta finca 4.848 es
cudos 400 milésimas.

La reseñada hacienda tiene sobre sí un capital de censo de 
500 escudos á favor de la Sra. Doña Asunción García de Cáce- 
res, vecina de Cartagena, pensión anua 15 escudos, pagadera 
en ?9 de 4ulio.

También se llaman de la m anera más solemne á los parien
tes pobres más cercanos del difunto P iesbítero D. Joaquín Ce
brian y Meseguer, vecino que fué de esta c iu d ad , á los cuales 
dicho señor les lega una parte del producto de los enunciados 
bienes, para que hasta el dia señalado para la subasta presen
ten en la misma Escribanía los documentos fehacientes que 
acrediten su parentesco y la cualidad de pobre; pues trascurri
do que sea dicho plazo no se les oirá.

Murcia 31 de Julio de 1869. X —243

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

BOLETIN DE TEATROS.
Para dar al público satisfactoria explicación de las 

primeras dificultades con que tiene que luchar la nueva 
empresa del Teatro Nacional de la Opera, ha publicado 
en las columnas de varios periódicos la manifestación á 
que sirven de cabeza estas líneas.

Se ha dicho siempre que para juzgar de un pleito es 
necesario oir á las dos partes, y en este concepto con
veniente es ya conocer las razones que por la suya alega 
la corporación á que la empresa se refiere, y de cuya 
conducta se lastima con tanta dignidad.

Una observación, sin embargo, nos es de todo punto 
lícita ántes de entrar con completo conocimiento de 
causa á emitir juicio alguno en esta controversia.

Existe desde hace algunos años en la conciencia de 
cuantos se ocupan de lo que llamaremos cosas del arte, 
el precedente de que así como todas las asociaciones 
sensatas y de sólido fundamento tienden al juicioso 
provecho de los que las componen, sin prescindir de las 
leyes de lo justo y equitativo, la de señores profesores 
del lírico, en MacUid, tiene establecido en contra suya 
el poco estimable precedente de aparecer siempre con 
el carácter de autoritativa é imponente. Hablen por 
nosotros las distintas empresas de teatros. Y no se crea 
que en lo más mínimo tratamos nosotros de negarle el 
mejor y más perfecto derecho de aparecer tan exigente 
como á bien lo tenga; lo único que queremos hacer 
constares que de ser ciertas, como suponemos, las 
quejas que de dicha corporación cita la empresa, hará 
esta perfectamente en llamar á sí cuantos elementos 
sirvan á sus fines, prescindiendo por completo de toda 
exigencia y ridicula imposición.

Así se lo aconsejamos; y para ello sabido es que, sin 
ir más allá de la capital del Principado, tendrá segura
mente profesores de reconocida importancia, y con ellos 
una orquesta tan excelente como se quiera.

Hé aquí ahora la manifestación á que nos referimos:

«Al p ú b l i c o .— La nueva empresa que ha tomado á 
su cargo el Teatro Nacional de la Opera, considerando 
sus intereses en relación inmediata con los del público, 
se propuso desde el primer momento, haciéndose supe
rior á las circunstancias, no romper en cuanto fuera 
dable la tradición de nuestro teatro lírico, que ha sabi
do mantenerse á la mayor altura entre los primeros y 
más reputados de Europa.

Al efecto, y en su deseo fijo de armonizar las exigen
cias de los aficionados, legitimadas por el gusto y la in
teligencia, c o n  lo que se debe á los artistas y profesores, 
á quienes no basta la gloria para recompensa de su es
tudio y de su trabajo, lo primero que trató fue de ajus
tar en casi su totalidad la famosa orquesta, vida y or
gullo de este teatro , donde se creó, donde se educó , y 
donde para honra de los dignos individuos que la com
ponen ha llegado á la perfección y al complemento del 
arte.

Nádie, pues, como la nueva empresa, justa aprecia
dora de tan relevantes condiciones, á las que se agre
gaba la especialísima de contar con un numeroso reper
torio, prestando de esta manera gran facilidad al mejor 
concierto, al estudio, al ensayo y á la variedad de los 
espectáculos, tenia interés en conservar la tradición, 
contratando la antigua orquesta, que por sucesos de 
todos conocidos se tuvo que deshacer, y que merced á 
un ánimo resuelto y generoso que se lanza en una sen
da de tanta dificultad podia cobrar nueva y larga vida 
sin tener mucho que sacrificar.

A tan buen propósito, la empresa tomó por base la 
época más floreciente del leatro, aumentando el núme
ro de profesores que componían aquella orquesta para 
responder completamente á lo que exigen las partituras, 
y dotándoles en la misma proporción y forma y seguri
dad con que lo verificaba el entónces empresario Sr. Ba- 
gier. Convocados algunos profesores délos más notables 
para tratar con ellos, se presentó á la empresa una comi
sión que dijo tener los poderes de la Corporación, y

bordando de frente su cometido , manifestó « que si ift 
íueva empresa quería contar con la orquesta, ni habia 
le prescindir de ninguno de los artistas que formaban 
a Corporación, ni rebajar los sueldos que tenían por la 
iltima eontrata.

Advertidos los señores comisionados de tan extraña 
jomo desusada pretensión, por el fondo y por la fórma
le lo descaminados que iban al imponerse como lo ba
ñan dando vida á un cuerpo que habia dejado de existir" 
y por formada una orquesta que sólo la nueva empresa 
era la encargada de form ar: hécholes cargo de la torpe
za que cometían coaligándose contra una empresa na
ciente que comenzaba por darles vida buscándolos" 
enalteciéndolos, haciendo justicia á su mérito y reputa
ción; advertidos de que el público no habia de favorel 
cerles con su sim patía, porque se conjuraban en «n 
daño, porque cuando la empresa se disponía á rebaiar 
el Precio de las localidades pretendían conservar ]n« 
sueldos de la última contrata, acaso imaginarios sin 
ceder en una época de sacrificios al pequeño que se Lo 
imponía; escudados con que era un acto de filantronú 
lo que les guiaba para que ningún compañero quedara 
en la calle, disculpando su imposición con las formao 
de consejo; sordos á todo lo razonable y e q u i S  
por parte de la empresa; firmes y persistentes en Pi 
extravio y la sinrazón, ganando tiempo en junta 
y sesiones infructuosas; frustrados todos los plañe 
y cerrados todos los caminos que pudieran condn 
cir al avenimiento y a la inteligencia, siendo su ,íi 
tima palabra todos ó ninguno ; la empresa que nerrf 
ría su acción sin poder marchar libre y desembararaí' 
para satisfacer cumplidamente les deseos legítimos d i 
público, de quien únicamente puede admitir imposirin 
nes, se ha visto con gran pena y sentimiento en la hT 
lorosa necesidad de no ceder á exigencias tan ileeítim» 
como injustas. s nas

La situación de la nueva empresa no deja de ser ñ' 
fícil; pero le importa mucho que el público aprenda 
sepa que es por circunstancias que decorosamente y 
puede evitar, sin entregarse atada de piés y manos de^0 
artistas que en alas de su excelencia hoy imponen P 
condiciones y mañana impondrían las que se les ni *S 
sieran antojar: ese acto de hermandad y de fllantroiT 
á costa de la empresa, será muy laudable; pero si se e 
tendiera á los demás aventajados profesores que forma 
parte de los conciertos y diversas orquestas, se corría ii 
riesgo de que la música anduviera ¿por los cielos á car 
sa de no encontrar en la tierra quienes fuera de a» 
poracion so prestaran á tocar. Afortunadamente no sV 
cede así; y el mal, aunque grave, no es irremediable 

Por lo demás, la empresa, que sábelo que pierde v U 
que al público se le debe, sabrá buscar y recoger todo* 
los mejores elementos, así nacionales como extranipr™ 
de que pueda disponer; y no ha de perdonar medio ni 
recurso, ni fatiga, á fin de llenar el inmenso vacío dondi 
tal vez, sin saberlo ni esperarlo, están condenados á re 
volverse los que imprudentes lo han querido crear 
Ademas de contar ya con algunos profesores de eran 
valer y justa nombradla, y con los conocimientos acre 
ditada práctica y fuerza de voluntad del digno director 
á quien está encomendada la formación y educación de 
la nueva orquesta, convoca á todos los profesores que se 
encuentren en Madrid ó en las provincias para que en 
el término de cuatro dias los primeros y diez los segun
dos se dirijan á la empresa, en el Teatro Nacional de la 
Opera, con nota expresiva de las circunstancias que en 
ellos concurran y que han de servirles para ocupar un 
puesto de la orquesta, prévio el ajuste y las condiciones 
que se convengan.

Madrid 20 de Agosto de 1869.=La Empresa.»

ANUNCIOS.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  adua
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300  milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

Di c c i o n a r i o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e s p a -
ñola, por D. Marcelo M. Alcubilla. Se ha publicado 

el tomo VIH, que comprende más de 150 artículos, y 
entre ellos los de jubilaciones, cesantías y orfandades.- 
Judios. — Juegos prohibidos. — Juicios. — Jurisdiccio
nes. Justicia.—Legado.—Idem á manos muertas.—Le
tra de cambio. — Leyes. — Libertad de imprenta. — 
Lujo &c . &c .— Veinticuatro reales tomo en las principa
les librerías de Madrid, y en la administración, Fomen
to, 1 triplicado. Se sirven prospectos al que los desee.

X -337

DEL HAVRE Á LA HABANA Y Á LA NUEVA- 
Orleans, directamente cada 14 dias:

El Franhfurt, Capitán C. Kuhlken, sábado 18 Setiemb- 
El New-York, Capitán W. Nordenholt, sábado % Octub- 
El Hanover, Capitán F. Hembeck, sábado 16 Octubre- 
El Hermann, Capitán W. H. Weuke, sábado 30 Octub-

Precio del pasaje.

De París á la Habana ó Nueva*Orleans, primera cla
se, 560 frs.; tercera clase, 220 frs.

Para flete ó pasaje dirigirse á los Sres. Lheibette, 
Kane y compañía, París, 8, place de la Bourse. Havre, 
85, place du Commerce. X—3£8—15

OUBASTA PARA EL ARRENDAMIENTO DE LAS 
O  .yerbas de invierno de la dehesa de Araya, situada en 
jurisdicción de Brozas, provincia de Cáceres.—Tendrá 
lugar el dia. 30 de Agosto, á las doce del dia, en Madrid 
calle del Barquillo, núm 8 duplicado,y en la casa-ad- 
ministracion de dicha dehesa, donde está de manifiesto 
el pliego de condiciones. X—■ £40— 1

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Adm inistración de la Im

prenta Nacional, plaza de Pontejos ( antigua 
casa de P o sta s).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En P a r ís , C. A, Saavedra , rué Taitbout, 
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRÍCION.

, ,  . . .  j Por un r a e s . . . . . . . .  1 eses. 7-00 m ils.
M a a n a  . . . . . . . . .  ¡ p or tre s  m eses  3 600
Provincias, inclusas ( P o r tre s  m eses  6

las Islas Baleares J P o r seis meses  12
y  Canarias ( P o r un  año.................  22

Ultramar   Por tres m eses  9
E xtranjero   j P o r tre s  m ese?   7 200

J ( Por seis m eses  4 4 400
Los anuncios y suscriciones para la GA

CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni p liego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Jo a q u ín , padre de Nuestra Señora; San Timoteo, San 
Frabiano y  San Sinforiano.

Cuarenta lloras en la iglesia de Siervos de María.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Agosto de 1869.

ALTURA TIíMPERATURA
y hum edad del

metro re" y ire* DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida^á TKRM¿ METR0 y clase del viento, del cielo.

mi lime- 
tros. seco. hum.°

6 m .'. 708,90 18°,0 12°,8 E. N. E .. B risa... Nubes.
9 id . .  708,72 24°,3 17°,4 E . f i lm . . .  D.°, calina.

42 d ia . 708,04 30°,0 19°,2 S . Id em ... Nubes.
3 tard  706,93 30°,7 i8°,6 S .Idem ... ld« m.
6 id . .  706,67 29°,6 18°,0 S . Idem ... Idem.
9 noc. 707,67 22°,6 15°,6 S. S. E . .  Calma.. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra ....................  34,0

Idem mínima de i d  ........................................................ 4 7,4

D ife re n c ia .., ............................................................  4 6,6

T em peratura máxima de la tie rra , á cielo d escu b ie rto .. »

Idem mínima de id ...................................................................  4 4,1

D iferencia.............................................................. »

T em peratura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tie r ra . 42,2

Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l........................  57,6

D iferencia...........................................  , . . . .  15,4

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros........... »

N o t a . En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el co r

riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 

al dé la  fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVA CION._______

AÑOS.
6 m  ^ 2  D t 6 t  ^ n   ̂ 2 n

1860 15\5 21°,9 27°,2 31°,2 29°,4 23°,8 19°,2
1861 16,7 21,8 27 ,6 29,9 27,7 21,1 16,2
1862 16,3 20.0 22,5 23,8 24,6 2! ,1 18,3
1863 15,6 21,8 28,1 27,9 23,6 4 8,9 15,4
1864 17,2 22,1 25,8 28,1 26.6 22,6 19,3
1865 20,7 26,7 31,4 33,9 30,5 25,7 22,4
1866 17^3 20,6 25,5 26,7 25,4 21,1 17,9
1867 18,3 23,5 29,9 30,2 27,9 24,8 25,3
1868 15,0 19,8 28,8 29,3 25,9 2i ,6 19,1
1869 15,1 22,4 29,6 31,6 29,6 23,3 20,2

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y llovida, d i

rección y velocidad del viento fueron estas:

t
TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. x. .  v
Máxi- Míni- Max\ '  Evapo- Llovi- n . . ,ver  ma a) / , Dirección, locj-

 J ^ \  sol. ia(lH- CJa- ________ dad.

mm ni m j<m
1860 33 \8 I4°,8 41°, 2 8°,l 0,0 o-no- nk . . .  »
1861 32.9 15,6 42,3 1 3,8 0 0 ene..............
1862 28,6 15,4 32.2 6,4 1,3 o so -s   »
1863 31 ,2 1 5,3 42,8 10,7 0,0 nne.................. »
1864 29,5 16,5 35,1 7,1 0,0 » »
1865 34,6 20,0 38,5 s .8 0.0 o......................  »
1 866 29,4 16,4 35.3 0.9 0,0 os o ................  500
1 867 32,1 1 7,0 38.9 6,3 0.0 e- o ................  340
1868 31,4 14,6 38.8 6 5 0,0 nk- s o   260
1869 33,9 13,8 43,1 6,7 0,0 ne- ene. . . .  227

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el misnio Observatorio so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  
del extranjero  el dia 21 de Agosto de 1869.

Al tu; a Pem

LOCA- “ f r ic a  t o a '  D irec-  Fuerza Estado Estado

 ̂niveí' ' X  cion del del del de
LID ADES. d e lm a rc e n te -

en mili- sim a- viento, v ien to  cielo, la mar. 
m etros, les.

Bilbao  764,6 18,6 N .E . . .  Brisa.. Despej.0. Tranq.*
O viedo  764,7 19,1 E   Id em ... Cási d.° »
C oruña  758,5 20,6 S. O Id em ... Despej.0. Bella.
S an tiago ... 763,5 21,5 N Calma.. Idem   »
Lisboa . . . »  » » » » »
B a d a jo z ... 761,7 29,0 S .  B risa ... Despej.0 . »
S.Fernando 764,3 21,9 E  Id em ... A l.nube. T ra n q .'
Sevilla  762,5 27,8 S. O . . .  Calma.. Despej.0. »
T arifa   762,2 24,1 E   V iento. I d e m . . .  Rizada.
G ra n a d a ... 765,6 24,6 N. E . . .  Calma.. Idem .. . »
A lic a n te ... 766,5 27,8 S. E . . .  B risa ... Idem Tranq.a
M urcia  766,0 25,8 S. S. E. Calma.. Cási d.0.. »
V alencia ... 765,3 28,0 O  Idem ... Despej.0. »
B arcelona. 764,9 24,0 S  V iento. N ubes... T ranq .'
Z a rag o z a .. 761,6 23,0 N. O . . .  Bi is a ... Despej.0. »
Soria   760,0 21,2 N. E . . .  Calma.. Idem ... »
B úrgos  768,9 20,1 N. E . . .  Idem ... C elajes.. »
Valladolid . 764,7 22,0 N .E . . .  Idem ... Cási d.°. »
Salam anca. 764,1 24,4 E   Idem ... Despej.0 . »
M adrid   763,2 24.3 E  B risa ... I d .,  cal* »
Ciud-Real . 763,9 26,6 O  Calma.. Despej.0 . »
A lbacete ... 764.2 23,8 S. E . . .  B risa ... Idem  »
B rest 7 h . .  770/2 15,6 E   íd em ... Idem Bella.
Bayona (id.) 765,0 13,0 N  Calma,. Brumcso Calma.
Cette (id.).. 767,0 26,0 N  Idem .,, Despej,0 . G.calm.
M arsel4 (id) 763,8 18,8 N .E . . ,  B risa ... Id e m ....  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del 11 de Agosto de 1869.

Baró- Tem - T ¡ v i e n t o . ESTADO
m etro pera- II Hume- ------  *

h o r a s . ™lu- tura en dadr°- Direo K.iom del
t o o  « grados laliva. c iun . (4) C|KL0>

  0 • centig. a ____________I ________

milírns milíms. granas.
ni. n. 760,44 21 °,2 16,43 91 O . . .  8 C. cub.°

¿ 759,75 21 ,7 15.32 84.......0 .......  8 Idem.
4 759,12 21,2  15,98 88 ¡ O . . . .  10 Idem.
6 759,37 20,7 15,82 90 :E   4 C.°, Uuv.a
8 759,45 20,9  14,88 83 ; N -----  10 Id., id.

10 759,27 23,4 13,79 66..... ;E .......  30 Id., id.
m. d. 758,35 24,9 15,62 69 Ca'ma. 0 Cásieub.0

2 757,39 24 ,8  15,65 70 ¡N O ... 24 ¡Vis. ribos.
4 757,31 24 ,0 15,82 74 ,ONO.. 40 Cubierto.
6 757,59 22,9 15,11 76 ¡OSO... 22 Ms. nbes.
8 758,38 21 ,2 14,48 8 o ¿O  26 Idem.

10 758, Si 20 ,9  13,97 79 :0   20 Nubes.
m. n. 759,01 2 0 , 2  13,54 79 ¡ S O . . . .  4 ¡A is  nbes .

(1) E levación sob re  el n ivel medio del m a r—28,48 metros,
(2) P resión  sob re  un cuadrado  de un docín ictro  de lado.

Tem peratura máxima del d ia ................ ..........  26 ,4
Tem peratura mínima del dia...................—  . 20 ,1
Tem peratura máxima al sol   54 ,8
Evaporación en las 24 horas  2 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ..........................................  No,apreciable.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 21 de Agosto de 1869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 24-95 y  90; 
25-60 y 50 pequeños.

Idem del 3 por 100, procedentes del diferido, no publicado, 
24-65.

Idem del 3 por 100 consolidado e x te i io r , publicado, 30-00. 
Billetes hipotecarios del Banco ele España de la segunda sé - 

r ie , id ., 85-00.
Bonos del Tesoro , de á 2.000 r s . ,  6 po r 100 in terés anual, 

id e m , 52-00.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, de 2.000 

reales , no publicado, 53-00.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de ü 2.000 rs., 

publicado, 46-65 y 70.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs ., id., 45-75 y 70.
Idem id. id ., de 20.000 rs., id., 46-20.
Acciones del Banco do E spaña, no publicado, 117-75.

c a m b i o s .

L ó n d re s  á 90 dias fecha , 49-80 d.
París á 8 dias vista , 5-18 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Bcnef. Daño. Bcnef.

A lbacete  p a r .  » L ugo....................... » 1/4 p.
A licante  par. » M álaga..............  5/8 »
A lm ería    1/4 » M urcia................  pa r d. »
^ vjja ..................  1 /4 d. » O rense............... par. »
B adajoz  Pa r - » Oviedo...................  » 1/2
B arcelona  » 1 Falencia  » 1 /8 d .
B ilbao................  » 1/4 Pamplona  » 1/2
B urgos..............  p a r . » P o n te v e d ra ... » 1/4
C áceres................  par. » Salam anca  1 /2 d . »
C ádiz...................... » 1/4 San Sebastian. » 3/4
C astellón  p a r p .  » S an tander  » ^ 4
C iu d a d -R e a l.. 1/4 » S a n t ia g o . . . . . .  pa r d. »
C órdoba  » 1/4 Segovia  1 »
C o ru ñ a ..................  » 3/4d. Sevilla.................... > 1/4 p.
C uenca.............. par. * S o ria .................. * *
G erona  pa r. » T a r r a g o n a . . . .  * i / 8 d .
G ran ad a   par. » Teruel . . . .  p a r . »
G u ad a la ja ra .. .  1/2 > T o le d o .-   p a r . *
H uelva ..........1/2 d. » Valencia  p a r . *
H uesca  par. » V a lla d o lid .. . .  par. »
J a é n . .   » 1/4 Vilorto ................ » 1/2
h eo n ..................... p a r . » Zam ora  p a r . »
L érida ..................  p ar. » Zaragoza   » 1/4 d.
L o g ro ñ o ., . . , .  p a r  d . »

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

L ó ndres 20 de Agosto.— Consolidados, 93 á 93 1|8.
París 20 de Agosto. —  I p o r 100 , á 73-20. — 4 1]2 per 100, 

á 104-80.—Fondos españoles: 3 por 100 in te rio r , á 24 — Idem 
ex te r io r , á 28 5\8.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes rec ib idos, av e i no llovió  rj. i.irguru pic- 
vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D élos paites rem itidos en el dia de hoy por la Inlrmnnffl 

del m ercado de granos y  nota de precies de ariículos de con
sum o, resu lta  lo siguiente:

P R E C IO S  DE ARTÍCULOS M .  POR JIAVCR Y MEKOR.
C arne de vaca, de 3,800 á 4,200 escudos arroba y de 0,142 

á  0,188 escudos libra.
Idem  de ca rn e ro , de 0,142 á 0,188 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 esrudes libia.
Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 escudos a rro b a , y de 0,370 

á 0.394 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Pan de dos lib ra s, de 0,118 á 0,141 escudos.
G arbanzos, de 3,400 á 5,800 escudos a rroba  y de 0,168 i  

0,236 escudos libra. ’
Aceite, de 6,600 á 6,800 escudos a r ro b a , y de 0,212 á 0,230 

escudos libra.
Afino , de 1,600 á 2,800 escudos a rro b a , y de 0,048 á 0,118 

escudos cuartillo.

FRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,100 á 2,200 escudos fanega.

T rig o  v e n d i d o . . . .  472 fanecas.
P rec io  m ed io   4,140 escudos.

Lo q ue  se an u n c ia  al público  p a ra  su inteligencia.
M ad rid  21 de Agosto de 1 869.= El Alcalde primero, Nicolás 

M ana Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a tro  de la  Z a rzu e la .—*A las nuevedelanoche.'-' 
Barba azul.

T e a tro  de V eran o  [Circo de Paul). — A les nue
ve de Ja noche.— Cumplimientos entre soldados.— 
molineros franceses, baile.— Un pleito.— El pasillo lírico 
en un acto La corte del niño terso.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — Hoy no hay fu n c ió n ."  

Mañana, á Jas ocho de la noche, concierto extraordinfl- 
rio por la sociedad de profesores bajo la dirección de 

Mr. Skocdopole.—Entrada, 6 rs.


